
i

\

f
'I

PRECIOS DE SUSCRiCiON.
~ «os. TRiíW.Tnî
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NUM. 391,

También ayer, como el dia anterior, llovieron 
.• i: re el gobierno eü el Congreso peticiones, pre-

.atas y anuncios de interpelaciones. Casi toda la 
i'>.-..iou se hubiera invertido en ese fuego graneado 
ti no hubiera csplanado el Sr. Sánchez Euano su 
interpelación acerca del aplazamiento de las elec­
ciones municipales.

El Sr. Sánchez Riiano, con su estilo incisivo y 
acerada frase, se propuso daguerreotipar á todos 
los ministros, y por cierto que-lo hizo de mano 
maestra. Sus retratos son tari acabados que la co­
lección de ellos que hizo, bien mereciera ser es- 
puesta al lado de las obras de nuestros mejores fo­
tógrafos. Pero en el que mas se entretuvo fué eu 
el dél Sr. Sagasta, cáyos contornos políticos, cla- 
rós-oscuros y rasgos característicos salieron tan á 
la perfección, que no había más que pedir. Y esto 
se esjplica fecilmenté: las fi.só'nomías mas acentua­
das, son lás que mejor se prestan á la fotografía, y 
sabido es qué la fisóriomía política del Sr. Sagasta 
es angulosa, dura, accidentada. Así pudo él señor 
Sánchez Ruano presentar una obra maestra y de­
jar, coirió dejd ayer tarde, bien sentada su mereci­
da reputación.

El orador republicano-unitario demostró con la 
facilidad de palabra y profundidad de intención que 
ya le conocíamos, que el aplazamiento de las elec­
ciones municipales era un acto atentatorio á la 
Constitución, acto por el cual se había hecho faltar 
á Ü. Amadeo, eu-el primer decreto en que estampó 
su firma .,al juramento que prestara al Código fun­
damental.

Pero, seg.uh el Sr. Sánchez Ruano, ese jura­
mento nó era taV juramento, pues dependiendo su 
eficacia de la jlriblícácion dél acta en la Gaceta^ no 
habiéndose cumplido con ese requisito, todo que­
daba reducido á una ceremonia sin ningún valor. 
Este argumento del Sr. Sánchez Ruano escito gran­
des aplausbs de lás oposiciones.

Toda lá culpa del aplazamiento délas eleccio­
nes municipales, la hizo recaer el diputado sala­
manquino sobre el Sr. Sagasta, pues los demás mi­
nistros, bastante mareados se hallan en sus res­
pectivos departamentos para ocuparse'en otra cosa. 
Nosotros abundamos en las ideas del Sr. Sánchez

ríos para que la nación disfrutara paz y tranquili­
dad y para calmar todas las agitaciones que, cuan­
do ellos lio mandaban, se nos venían llovidas del 
cielo.

Eu resiimen, ayer el Sr. Sanche» Ruano sepultó 
materialmente al Sr. Sagasta, á quien no valió to­
da su travesura, todos sus sofismas y toda su pala­
brería para caer siquiera con gracia como los gla­
diadores romanos. Cayó desplomado eu la postura 
mas vulgar que pueda concebirse.

Mañana sin embargo esperamos verle reirse en 
el banco ministerial como acostumbra. Esto proba­
rá que no se ha hecho daño eu la calda y que tiene 
la epidermis muy dura.

El Senado reanudó sus tareas con una sesión 
cortísima, como que no duró mas que un cuarto de 
hora. Se redujo á darse cuenta de haberse consti­
tuido el Congreso, y del nombramiento de presi- 
dentes y secretarios de algunas comi.siones. Tam 
bien se dió cuenta de algunos dictámenes de la de 

.incompatibilidades, declarando compatibles algu­
nos cargos que desempeñan varios .senadores.

El general Nouvilas quiso hacer una interpela- 
;cion al ministro de la Guerra; pero no pudo espía 
iuarla por iio hallarse presente el duque de la 
Torre.

FALTAS ENORMES.

Ruano, pues por mas que supongamos en los de­
mas individuos del gabinete iguales escrúpulos á 
los'dé Micifuf y Zápiron, las infracciones de las le- 
yéfe, los alardes de arbitrariedad son tan sabrosos al 
ministro de la Gobernación, son tan caracteríscos 
en él, que forman su idiosincrasia política.

Además, ¿para qué pasó el Sr. Sagasta de la 
tranquila secretaria de Estado al agitado ministe­
rio de la Gobernación sino para lucir sus habilida­
des en las elecciones que á la sazón estaban próxi­
mas? ¿Y cómo hubiera podido el travieso ministro 
hacer las habilidades que ha hecho si se hubiesen 
variado los infinitos ayuntamientos que no eran 
producto de la elección popular, sino de la elección 
ministerial? Y como con esos ayuntamientos iba tan 
bien, como han dado altísimas pruebas de afecto á 
la situación y de aptitud para los casos necesarios, 
no era cosa de darles la despedida en premio de sus 
buenos servicios.

Lris ministros se reían mientras el Sr. Sánchez 
Ruano Ibs retrataba al natural; pero nosotros he­
mos visto muchas risas que acompañaban al llan­
to de los ojos; y si las risas de los ministros no eran 
de esas, tanto peor para ellos.

El Sr. Rivero, aludido directamente por el se­
ñor Sánchez Ruano, no quiso entrar en el fondo de 
la cuestión. Hizo un quiebro, y á pretesto de que 
se estaba preparando para discutir con la mayor 
amplitud la política de la revolución, y especial­
mente la del ministerio de qpe él formó parte, se 
escapó por la tangente, declarando que ya trataría 
de ella cuando llegaran los grandes debates sobre 
el mensaje. Por lo demás, el Sr. Rivero aseguró que 
permanecía firme como siempre eu los principios 
que babia sostenido. i

Ün poco problemática es la firmeza del Sr. Ri- I 
verOjiy no es cualidad que distingue á la fracción 
que eu comandita con los Sres. Martos y Becerra 
acaudilla; pues se cimbrea tanto, que mas justifica 
el nombre conque se la conoce esta circunstancia 
que la que motivó su bautizo allá en los primeros 
tiempos de la revolución.

Por lo que hace al Sr. Sagasta, contestó como 
pudo al Sr. Sauchez Ruano, es decir, mal. Es ver­
dad que defendía mala causa, pero pudo hacerlo 
con mas iugeniOi

Seguu dijo el Sr. Sagasta, las elecciones muni­
cipales, se aplazaron en interés del pais, porque és­
te se hallaba muy agitado, y era indispensable con­
cederle la necesaria calma para que las elecciones 
fueran la verdadera esprcsion de la opinión del 
país.

¿Habría entre los que oyeran al ministro de la 
Gobernación quien no creyera en la sinceridad de 
sus palabras? Que el país estaba agitado, ¿quién lo 
duda? y que el Gobierno sacrificaba la legalidad en 
interés del país, deseando que las elecciones fue­
sen la espresion verdadera de sus opiniones ¿quién 
podrá negarlo?

A los incrédulos, si los hubiere, entre cuyo nú­
mero no figuramos ni remotamente, porque para 
nosotros todo lo que dice el Sr. Sagasta son artícu­
los de fé, no hay mas que recordarles los inmensos 
sacrificios que han hecho S. S. y los hombres de la 
revolución en interés del pais, solo por amor a 
país; y sus ímprobos trabajos durante las eleccio­
nes de diputados á Córtesy senadores, á fin de que ' comenzarían por negar'el principio que se nrocíZ 
el sufragio fuese libérrimo y que los electos fuesen . ‘̂ csde el primer dia de la revolución 
la verdadera espresion de la opinión general. Los progresistas cometen un insigne desacierto

Y SI este recuerdo no bastara, aun se podría °on lo que pretenden hacer, reniegan de todo v
evocar el de los esfuerzos hechos durante toda su Pcueu á sus hechuras en contradicción con el nrin
vi da poUüca por el Sr. Sagasta y sus correligiona- cipio á que debeu el ser: no se puede ser despoti

, Lo que está pasando en el Congreso no puede 
buenamente e.splicarse : la úri'oa esplicacion que 
Henees el aturdimiento y falta de buen sentido de 
los progresistas. Ante la idea de ver comprometida 
su posición, atropellan por to .o; por ideas, por 
principios, por antecedentes, por consecuencia, 
por todo.

Desde el primer dia de su dominación no han 
cesado un momento de vociferar, atronándonos los 
Óidos con las pala bras «libertad, respeto á la ley, 
iderechos, garantías,» y otras de su especial reper­
torio: ni un solo momento tampoco han dejado de 
proceder fie un modo diametralmente opuesto á lo 
que predicaban: ni en una sola de las ocasiones en 
que han querido dar señales de iniciativa y de vida 
propia han dejado de dar muestras de su incapaci­
dad : su maquiavelismo ha hecho reir á todos, por­
que siempre ha sido contra ellos mismos.

Ahora lo están demostrando una vez mas: te­
merosos de lo que pueda suceder eu la discusión 
del mensaje, hau hecho cuanto ha estado en su 
mano para salvar lo que mas necesitan, y no han
Conseguido otra cosa que comprometerlo mas. No
querían ni quieren que se discuta lo que dicen que 
es indiscutible, y para ello han provocado la cues­
tión de reforma del reglamento en el sentido mas 
re.strictivü y opresor que se pudiera imaginar: en 
ello han cometido dos faltas á cual mas graves.

Quieren que no se discutan ciertas cosas: ¿con 
qué derecho? Con el de la propia conveniencia; con 
el de la necesidad, si se quiere; mas no con otro.
Si se admito que el pueblo es soberano y los dipu­
tados sus delegados y las Cámaras la personifica­
ción de aquella soberanía, no hay ni puede haber 
nada, absolutamente nada, que coarte la omnipo­
tencia de aquella soberanía: lo que ayer hizo puede 
deshacerlo hoy, como lo hecho hoy puede deshacerlo 
mañana. No hay delegación de aquella soberanía 
que no pueda acabar y ser revocada por un acto de 
voluntad del pueblo soberano: ayer quería una co­
sa; hoy quiérela contraria: ayer envió diputados 
con encargo de que dijesen que sí; hoy los envía 
con el encargo de que digan que no: si se abusó de 
su encargo, con mucha mas razón puede exigir que 
se deshaga todo lo que se ha hecho contra su vo­
luntad.

Esto será todo lo sensible que se quiera; podrá 
contrariar ios intereses de su partidoj pero es per­
fectamente lógico y no admite observación en con­
trario: es preciso conformarse con la voluntad y 
hasta con las veleidades de ese soberano. Es el mis­
mo por cuya voluntad dijeron los progresistas que 
habían subido al poder y se hallau en él. jCómo' 
¡Tuvo derecho, según dicen esos mismos pro«-resis- 
tas, para derribar una dinastía de siglos y no ha 
de tenerle para cosas de menos importancia!

«Hay cosas iniiiscutibles,» se dice coa énfasis y 
decirlo sería un absurdo, si antes no fuese una rí- 
diculez. Admitido y proclamado que el pueblo es 
soberano, todo, absolutamente todo es discutible en 
el órden político: no hay limitación alguna para su 
soberanía; ni la hay en lo concerniente á las cosas 
á las pev.sonas, ni al tiempo: solo es indiscutible esa 
misma soberanía del pueblo, y pretender que hay 
algo íuera de su alcance y dominio, es discutir en 
realidad esa soberanía, ese verdadero soberano; es 
un atentado contra él, es rebajarle, amenguarle en 
consideración y eu prerogativas. Esto es rudimeh- 
tario: admitido el ipriucipio, las consecuencias se 
de.sprenden por si mismas: es inútil querer eludir­
las. «Dios es Dios, y Mahoma su profeta-.» el pueblo 
es el soberano y las Cámaras sus representantes y 
nada mas. ’ ^
► Para que se sepa cual es su voluntad, es preciso 
oír á esos representantes, y para oirlos es indispen­
sable la discusión. ^

, lias contra la lógica, contra el sentido común y 
! contra la corriente de la opinión: convendrá serlo,
I pero es imposible conseguirlo. Con su conducta 
! matan los principios que han proclamado; todo su 

repertorio demagógico se volverá contra ellos; los 
llamarán tiranuelos, opresores, verdugos del pue­
blo; en una palabra, cuanto ellos han dicho sin ra­
zón de los gobiernos que los refrenaban con per­
fecto derecho y en cumplimiento de un sagrado, 
deber; y lo peor para ellos será que todo refluya en 
daño de loque se proponen favorecer.

Bien mirado, y .sea esta la segunda de las dos 
enormes faltas cometidas, ¿qué ¡se consigue con 
ese amordazamiento de la palabra legal en la tri­
buna por medio de un reglamento restringido, que 
uo se hubiese podido conseguir con cualquiera otro 
reglamento, aun el mas lato, disponiendo del mag­
nifico elemento de que dispone y se gloria de dis­
poner la situación actual? ¿no tiene una mayoría 
disciplinada y sometida á una obediencia ciega­
mente pasiva, como un antiguo regimiento de 
suizos? ¿no tiene un presidente decidido’ 
dor de los anti-dinásticos de ahora? ¿qué hubiera 
importado que las oposiciones gritaran ó preten­
diesen gritar contra ciertas cosas, si la mayoría, á 
la voz del presidente, habría declarado el punto su­
ficientemente discutido á la cuarta palabra y aca­
bado el asunto con una votación? se diría que se 
oponía el reglamento: ¡escrúpulos de monja! el 
pre.sidente interpreta el reglamento, el Congreso 
aprueba la interpretación; y punto redondo. ¿No 
hubiera sido e.sto muclio mas sencillo? Si se hubie­
se diclio que esto era una especie de partida de la 
porra moral aplicada á las oposiciones, ¿no habría 
podido brillar una vez mas la facundia del señor 
Sagasta, diciendo que esa partida está donde quie­
ra que hay verdadero patriotismo?

Lo que consigue la mayoría y quien la haya 
hecho caer en la tentación de reformar el regla­
mento del Congreso, para restringir la discusión, 
es que en vez de una discusión tempestuosa, haya 
dos tempestuosísimas: que en vez de una gran llu­
via de un dia; haya un diluvio de cuarenta. ¡Buen 
modo de servir ciertas cosas!

Los progresistas que no han respetado nada de 
lo de otros, se han acostumbrado á no respetar lo 
suyo: ahí está ese desventurado reglamento de 1854, 
obra suya y que va á morir estrangulado por ellos 
mismos. Cuando vengan otros hombres y pidan, 
como en otros tiempos pedia el Sr. Figuerola, que 
se aplique la ley de raza\ entonces verán lo que lian 
hecho: entonces vendrán con la canción de que los 
reglamentos se han hecho en favor de las minorías: 
entonces se lo dirán de misas. Entre tanto, sigan 
los desaciertos, los despropósitos garrafales: deci­
mos lo que otras veces: con esto no nos va mal.

LOS PLANES FINANCIEROS DEL SR. MORET.

9. “ Modificación de papel sellado,
según unas bases que la Gaceta se ha olvidado de 
publicar.

10. Creación de un cuerpo de administración
ajiíé, en el que tendrán derecho á ingresar todos 
ios empleados que tengan cuatro años de servicio 
en la administración. los progresistas
los cuales ingresarán en dicho cuerpo con solo ha- , 
ber servido dos años. Al fijarnos en esta irritante,
a la vez que inicua y ñáicala^ escepcion, nos figu-

Aktículo pbimero.
La Gaceta ha publicado ya, y nosotros inserta­

mos ayer los tres proyectos de ley presentados á la 
Cámara popular por el ministro de Hacienda, de los 
que fueron preámbulo y comentarios los dos f a ­
mosos discursos que pronunció S. 5. en las sesiones 
del 17 y 18 del corriente.

Son tantas las disposiciones á que se refieren es­
tos proyectos, tan múltiples las cuestiones que 
abarcan, que si hubiéramos de tratarlas separada­
mente y con alguna estension, nos faltaría e.spacio 
aunque dedicásemos á su exámen todas las colum­
nas de El Eco por mas de una semana.

Procuraremos concretarnos lo mas posible, á 
fin de hacer menos cansada nuestra enojosa tarea.

El primer proyecto se refiere al presapxmto 
de ingresos del año de 1871 á 1872. Los puntos que 
mas descuellan en su articulado son los siguientes:

1. " Aumento de la contribución territorial cor­
respondiente al Tesoro hasta 19 por 100, El ar­
tículo dice con la mas melijlua hipocresía que la 
riqueza imponible seguirá contribuyendo con esta 
cuota sin perjuicio del premio de cobranza, parti­
das fallidas y gastos de investigación, que se re­
gulan en un recargo de 75 céntimos por 100,

2. ® Supresión en determinados casos do la exen­
ción de h  contribución que gozaban las nuevas in­
dustrias por disposición de Figuerola.

ramos que leíamos, no un proyecto de ley presen-
t  sino una de esas proposiciones

descabelladas que solo pueden germinar en cere­
bros como los de los socios de la Tertulia de la 
calle de Carretas.

11. Venta de las minas de Riotinto y arriendo 
de la esplotacion de las de Almadén.

12. Adición de la Ordenanza militar, elevan­
do a disposición normal lo que solo podría creerse 
eíeeto de circunstancias estraordínarias, cual es el 
empleo de la fuerza pública para el pago de con­
tribuciones, estableciéndose que los suministros y 
plii.ses, que eu estas circunstaucias se devenguen 
sean con cargo de los contribuyentes morosos. Es­
ta medida puede denominarse creación definitiva 
de la guardia de moros de rey .

Como se vé, apenas hay contribución en la 
que el Sr. Moret no ponga la mano, que no se com­
prenda desde luego que es mala eu si misma ó que 
cuando menos está en flagrante contradicción con 
os principios en virtud de lo.s que los revoluciona­

rios de Setiembre escalaron el poder.
Nosotros, bajo nuestro punto especial de vista, 

podríamos elogiar el restablecimiento de consu­
mos; pero al leer las bases del impuesto, tenemos 
que renunciar á hacerlo.

El Sr. Moret establece que la exacción no se 
exija en las puertas, sino en las fábricas; de donde 
resultará, aparte de otros inconvenientes, que igual 
derecho tendrán el aceite y el vino que se consuma 
en el país, que los que se lleven al esíranjero; de 
aquí una disminución en la esportacion; gravísimo 
error económico, eu el que sin duda no ha caído el 
hábil catedrático de Hacienda pública en la Uni­
versidad central.

Si el Sr. Moret cree que va á aumentar los ren­
dimientos de las aduanas con hacer depender de 
su ministerio al cuerpo de carabineros, se equivoca 
lastimosamente; y se conoce que no tiene en cuen­
ta épocas anteriores, en que se hizo esto mismo y 
dió resultados contraproducentes.

La venta de las minas de Rio-Tinto y el arrien­
do de las de Almadén, es simplemente seguir el 
sistema del Sr. Figuerola de echar la casa por la 
ventana.

Nada añadiremos á lo ya dicho acerca de consi­
derar á los progresistas con doble mérito que el 
resto de los españoles para los empleos públicos; 
esto da grima, por no decir otra cosa.

Sobre el aumento de la contribución, el señor 
Moret parece que ignora el estado precario de 
nuestros labradores después de tres años de malas 
cosechas, y así y todo podría pasarse que el go­
bierno exigiera un esfuerzo supremo al país á fin 
de nivelar los presupuestos: pero en nuestros ar­
tículos sucesivos demostraremos que el déficit en 
el próximo ejercicio no disminuye y que se legan 
nuevas é insoportables cargas al porvenir.

4. ® Que el capitán general le dijo que no creía 
que los vocales del consejo del general Blaser falta­
sen á su deber, porque la ordenanza está termi­
nante-, porque castiga y  debe ser obedecida.

5. Que el nombramiento de vocales no se ha 
hecho jamás por antigüedad, pues que hau sido ele­
gidos.

6. Que no se han causado vejaciones injustas á 
los injuramentados.

7. Que quería conceder que la ordenanza dijese 
lo que se pretende acerca de que el juicio en conse­
jo de generales se celebre en la capital dei distrito 
en que tenga el oficial reo su residencia,

8. Que la ordenanza fue hecha por un rey ab­
soluto, y todo lo demas que á ella se refiere son 
reales disposiciones, y no leyes.

J. Que respecto á militares, se ha legislado 
siempre en España por reales órdenes.

10. Que contra el art. 2.® del tratado 6.®, tít. 8.®
hay e 6.® que autoriza á que por una real órden se 
varíe lo dispuesto en el primero,

11. Que los escándalos producidos por los juicios
e os injuramentados han sido provocados por 

maldaT
_ 12. Por ignorancia ó por lapsus linguce, llamó 
Tribunal Supremo de guerra y marina a lo que 
hoy se llama Consejo Supremo de la guerra.

13. Que el gobierno no había resuelto aun las 
causas que se hallaban en el Consejo Supremo pen­
dientes de consulta.

14. Y este es mayúsculo: que desde los tiempos 
mas remotos; desde las leyes de partida; desde Cár- 
los III y mas tardeenépocas constitucionales, se ha 
jurado al rey y la Constitución por las clases del 
ejército; sin duda individualmente, pues de otro 
modo no vendría al caso.

15. Que el raini.stro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de ministros, en concepto de tener 
facultades para ello, mandó jurar á los generales y 
oficiales en actividad, comprendiendo en este nú­
mero á los que estaban en cuartel y de reemplazo ó 
eran supernumerarios.

ANGULOS.

I.

¿Y que pretenden ahora los progresistas? matar 
esa discusión; ahogarla al salir de la garganta de 
los representantes, de lo que para esos mismos pro­
gresistas es y se llama pueblo soberano. Es uii ab­
surdo; es una violencia; es una negación de esa 
misma soberanía popular, que tauto han vocifera­
do. Otros hombres podrían oponerse ló ■icamente á 
lo que aliorase quierenoponer los progresistasatro- 
pellaudü por todo: mas para oponerse con lógica.

Desde que el gran rey Felipe II emprendió la 
obra famo.sa del Escorial, quedó bien fijada la sig­
nificación de la palabra ángulo.

Convencidos de que cuando el señor general 
Serrano se mete on harina tratar alguna cues­
tión séria, no hace mas que ángulos, no nos toma­
ríamos la pena de contestarle sino fuera por que 
los que soltó en la sesión del Senado del dia 11 
acerca de los militares injuramentados, sin duda 
de meras y vulgares oidas y Deüm de Deo, pudie­
ran acaso pasar por moneda corriente para los ig­
norantes, si se dejaran sin réplica.

Los que hayan hojeado siquiera algo de lo que 
venimos escribiendo sobre la materia, desde prin­
cipios de Febrero, ciertamente no pueden ser sor-

Ie ^ ^ empleados | tendrían el S a n t o  parHiSingu^^^^^^
1 EstanO  DríiVinmnlp.cj v  mn7u/»ir\Q‘l£»a. I x i n   ̂ * U Ucl

metal con que se funden en Lucena ciertos apara- 
tos lumínicos.

El Sr. Serrano ha dado liiuestras de no haber 
visto una coma de cuanto hemos escrito. Es muy 
dueño, como'particular, de no leernos ni dispen­
sarnos la menor estima; pero como ministro, de­
biera tener presento lo que significa un periódico 
de la clase del nuestro, y mas apoyado en otro mi­
litar por la respetable firma de una eminencia es­
pecialista cual lo es la del Sr. Vallecillo, y además 
por nadie contradicho. Demasiado sabemos que los 
ministros no tienen tiempo de leer periódicos; pero 
sus secretarios particulares ó los jefes de los nego­
ciados recortan lo que vén que ilustra ó contiende 
las cuestiones de alguna importancia sujetas á su 
resolución y procuran instruirles, aprovechando 
momentos.

Si esto no ha sucedido, es menester convenir en 
que ó el jefe ó los dependientes son algo mas que 
descuidados.

Peor para el jefe, á quien por falta de todo es­
tudio y preparación previa, no menos que del con­
veniente tino, se le escaparon los ángulos siguientes: 

1.® Que desde Fernando VII acá, en todos los 
consejos que se han formado con carácter político 
los jueces han sido elegidos ad hoc. ’

del Estado provinciales y municipales.
4. ® Modificación del precio de las cédulas de 

vecindad-, contribución á la que casi puede augu­
rarse el mismo fin que al impuesto personal de Fi­
guerola.

5. ® Compensación de los créditos que tienen los 
ayuntamientos contra el Estado con las partidas 
que DEBIEUON cobrar por la célebre capitación. La 
injusticia de esta medida salta á la vista cuaudo el 
mismo Gobierno ha sido impotente para cobrar di­
cho impuesto en las grandes poblaciones.

6. ® Restablecimiento de la contribución de con­
sumos gravando á las materias alcólicas, aceites y 
carnes. Nuestros lectores recordarán que el grito 
mas repetido de la gloriosa ó golosa, como dice el 
señor Orense, fué abajo los consumos. Saquen aho­
ra la consecuencia.

7. ® Derogación del decreto del mismo Sr. Moret 
soh-cQ prohibición de venta de tabaco habano. Es 
mucha la consecuencia de estos demócratas y la 
fijeza de principios de los teóricos economistas es­
pañoles.

8. ® Dependencia esclusiva del cuerpo de cara­
bineros del ministerio de Hacienda. Para solaz de 
nuestros abonados les diremos que, á pesar de esta 
dirección única del minUtoriode Hacienda, no se 
suprime en el de la Guerra la dirección de carabi­
neros, la que seguirá costando, tanto como ahora, 
sin mas deber que el de estender los nombramien­
tos que le propondrán el Sr, Moret 
sores.

16. Comparó á los generales con el soldado que 
sienta plaza.

17. Dedúcese de su modo de decir, que el jura­
mento á las banderas es obligatorio á todos lossol- 
dados.

18. Sostiene que el rey es el jefe del ejército.
19. Afirma que el juramento (no exigido por la s 

Ordenanzas ni aun á las banderas) podia haber sido 
sustituido por otra fórmula.

20.  ̂ Y añade que esta fórmula podia ser la de 
empeñar su palabra de honor de ser fieles y obe­
dientes al rey, agravando asi la simple promesa 
exigida por las ordenanzas.

21 Falsa de todo punto: que el Gobierno no ha 
podido prescindir de hacer jurar á los generales y 
oficiales sueltos.

22. Que cuando falta ley, no hay mas que ape­
lar á lo que antes se ha hecho, y que esto es inexo­
rable y  no tiene vuelta de hoja.

23. (Aquí te quiero escopeta.) Que está termi­
nantemente prohibido el retiro de los generales.

24. Que el antiguo tribunal de Guerra y mari­
na (como .si para esto hubiera jurisdicción) tiene 
declarado que los generales no pueden dejar de ser 
tales generales.

25. Que el'dicho tribunal tiene establecida en 
ese jurisprudencia.

26. Que conforme á ella, el militar cuando as­
ciende á los empleos de brigadier en adelanto, no 
puede dejar de ser militar sino por ¡muerte! por 
sentencia infamatoria ó ¡condenándose al ostra­
cismo!

27. Que en su consecuencia los generales bov 
por hoy en España no tienen mas que tres situa­
ciones posibles:

Obedientes al Gobierno: (esto es claro que tiene 
que estarlo todo ciudadano:)

Sujeto á una causa (¿perpétiia?)
O emigrado. {i,rissum teneatis?]

28. Que esto se funda en que entre el general y 
Gobierno existo un contrato bilateral (¿pues qué 
el mismo contrato bilateral no existe con todo ofi­
cial y aun con todo empleado inamovible, y ana 
con los amovibles?)

El general Serrano, soldado soi dissant, sumi- 
.so y obediente á la ordenanza, que en el caso para 
él improbable, terrorífico y hasta espeluznante de 
que viniera á reinar en España D. Alfonso XII, nos 
prometió someterse sin teologías militares-, vinien­
do, como aseguró que venía, del campo de la sin­
ceridad, tendrá que confesarno;A sinceramente que

y sus suce-

2. ® Que el capitán general de Madrid, porque es 
liberal y progresista de siempre, no comprende bien 
la ordenanza.

3. ® Que la ordenanza no dice que los jueces no 
sean elegidos ad hoc.

lo que es por ahora se nos ha venido con dos doce­
nas largaside blasfemias, ó mas bien heregias mili­
tares, á propósito solo para apedrear las orduanzas 
y el .sentido común.

Nosotros también venimos del mismo campo v 
tan sinceramente creimos incapaz de tales dislates 
al mismísimo señor general Serrano, que no nos 
hemos atrevido á impugnarle, y así lo anunciamos, 
hasta tener en nuestro poder el Diario de las Se­
siones, de donde sacamos esos veintiocho apo­
tegmas. ^

! Ay, señor general Serrano! ¡Qué cierto es que 
para dar autoridad y prestigio á lo que se dice no 
basta que un real decreto nos revista de cierto’ca- 
ráctor! ¡Qué pocos, ni aun en la milicia, estln p “  - 
tos á creer sub verba magistril Por el contrario^ tres 
entorchados en la bocamanga imponen la obíio-a- 
cion de no hablar en materias militares con la”li- 
gereza é impericia que pudiera un imberbe oficial 
de carabineros; un ministro de la Guerra necesita
’X r  r  ®»fi°iencia bastante para re-

, solver los negocios con conocimiento de causa- uq

' F r íf  f  ministros, un hombre de
 ̂ Estado, tiene que acortar sus palabras y medirlas 

de modo que sea poco menos que imposible volvér^

r
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selas al cuerpo._ ¿Tendrá precisión el Sr. Serrano 
de recojer alg-anas? ¡Ojalá no! Por el respeto que el 
principio de autoridad nos merece, sentimos con 
toda nuestra alma el intentar siquiera controver­
tirlas; la verdad, sin embargo, se sobrepone en 
nuestro ánimo á pesar nuestro, por aquello de a7ni- 
cus Plato.

Pero á fin de esplauar nuestra verdad, dejare­
mos el artículo para otro diacon la vénia del señor 
general Serrano, á quien nosotros solo sa,be.nos 
cuanto nos molesta la idea de poder causar el me­
nor mal rato b haber de 
reúna! sonrisa.

turbar’su angélica y pé-

PRESUPUESTOS.

ORGANIZACION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.
I.

■■" El tercero de los proyectos de ley que el señor 
míñiStro de Hacienda somete á la deliberación

como el presuntuoso personaje á quien tal engen­
dro se debe. Áee valer, mas, mucho mas que sus; 
impugnadores, aun se atreve á defenderlo y á en­
galanarse con ésa gloria que nadie le .envidia.

Todavía se lllevó mas allá la saáa contra la 
Caja, contra ese inofensivo establecimiento de cré- 
dito-que jamás proporcionó otra cosa que recursos 
baratos al Tesoro. La ley de 23 de Marzo de 1870 
autorizó al gobierno para negociar los bonos del 
Tesoro, existentes en la Caja como garantía de las 
imposiciones, al tipo de 69 por 100, recibiendo al 
tiempo de verificar la entrega de aquellos efectos, 
su importe en metálico al precio citado y destinán­
dolo á la amortización de depósitos en la forma 
acordada por el decreto orgánico de 15 de Diciem­
bre de 1868.

De esa ley y del proyecto del Sr. Moret, princi- 
jal objeto de este escrito, nos ocuparemos en el 
próximo artículo.

de
las Córtes y que unido á los otros componen, en 
üñ‘a forma novísima, el general de los presupuestos 
del Estado para-el año económico de 1871-72, lleva 
este epígrafe; P royecto de l e y  referen te  á la

i Ía N iÍr A DE LIQUIDAR EL DEFICIT DEL PRESUPUESTO 
CORRIUNTE .Á LA DEUDA FLOTANTE Y Á LA ORGANI­
ZACION DE LOS SERVICIO.^ DEL PRESUPPESTO DE 1871
ü te'.,

éÍ' krtíCulo 13 de ése proyecto habla de la or­
ganización (reorganización hubiéramos nosotros 
dicho) qué'el señor ministro propone se dé á la Ca- 
já de Depósitos, y sin perjuicio de ocuparnos de los 
demás estreinos que abraza dicho proyecto, vamos 
libiy á discurrir en concreto sobre la referida orga­
nización de la indicada Caja.

Muy pocos ignorarán la historia y  vicisitudes 
dél indicado establecimiento desde su creación en 
1852, ya ppr ser muchos los interesados en él, ya 
por lá 'lectü tá de los varios libros, folletos y articu' 
los que sobre este asunto se han escrito y  ya, en 
fin; pór la discusión que en época no m uy lejana 
se sostuvo en las Córtes Constituyentes, cuando un 
desatéñtadó' ministro puso su pénpm ieuto y  sus 
niáno.VSo’bre lina posa á todas luces intocable. En 
calidad depósito recibia la Caja las sumas en 
metálico qué lós imponentes llevaban á elia, y en 
metálico estaba obligado el Tesoro á devolverlas á 
la  terminación del plazo porque se impusieron, sin 
que basten á destruir la fuerza de esta obligación, 
ni Sirvan sutilezas ni ausencia de pequeñas forma- 
lidajlés légales para desconocer lo que en derecho 
seTláma ver ladero depósito.

Muy po'cos también de los que paso á paso si­
guen la marcha de los asuntos políticos y finan­
cieros, habrán dejado de leer el magnífico discurso 
que nuestro distinguido amigo el señor marqués 
de Bárzanallana pronunció en el Senado el 9 y 10 
del'aétual y en uno de cuyos períodos demostró 
incontestable y magistralmente el grande error 
que se habip. cometido con la liquidación de la ca­
ja de Depósitos; con la liquidación como se liquida 
la sal en el agua, según la intencionada y oportuna 
fraáe de ñueétro amigo.

Las 'dos anteriores consideraciones, el deseo de 
no ser difusos, y la imposibilidad de dar mayor es 
tensión dé la de costumbre á estos artículos, nos 
escuisaráu la tarea de reseñar circunstanciadamen­
te aquellás vicisitudes y aun la de detenernos, sino 
á grandes rasgos, en el examen de las varias dispo­
siciones, ministeriales unas, legislativas otras, que 
se dictaron desde Octubre de 1868 hasta venir á pa­
rar al proyecto dé que son objeto las presentes lí; 
neas.

Di saldo resultante contra el Tesoro y en favor 
de la caja de Depósitos, era en 3ü de Setiembre de 
1868, de 1.240 millones de reales, y no había ne­
cesidad de decir que ese saldo representaba una par 
te eséitóialisima del capital-moneda circulante, 
que provenía de los ahorros y economías de nues­
tros cbnciudadanos'y muchos estranjeros, y de otra 
parte dé que en fuerza de disposiciones légales an­
teriores sé-vieron algunos compelidos á llevar los 
suyoé'á' aquel establecimiento de crédito en calidad 
de dépósilóé necesarios. ¿Y qué hizo la revolución 
para atender .ó para conlle var siquiera esta deuda 
sagrada dei Estado, sagrada por mas que con sim­
ples sofismas se pretenda demostrar otra cosa?

Lo primero, dictarse por la junta revoluciona­
ria central una órdeu disponiendo que la Caja cui­
dase de satisfacer las cuentas corrientes, pero no 
los depósitos en papel ni C'n metálico, escepto los 
judiciales ó los forzosos; y luego, al dia siguiente, 
revocar aquella órdeñ mandando que también se 
suspendieran los pagos de cuentas corrientes y de­
pósitos necesarios.

Agradecimiento eterno deben los imponentes de 
la caja á la junta revolucionaria porque sus dispo­
siciones fueron la piedra angular del edificio que 
mas tarde coronó el inolvidable Sr. Figuerola. Mi­
nistro de Hacienda este en el gobierno provisional 
formado en 9 de Octubre del referido año, dicta en 

■ 28 d'el propió raes el decreto del empréstito llama­
do dfé los bonos; y en pago del importe de las sus- 
cricionesal mismo, admite los depósios vencidos y 
no satisféchbá hasta 25 de Noviembre que después 
se prorbgó al 31 de Diciembre y 1.® de Enero 
del 69.

IiLSuficiénté él llamamiento para conyecer a los 
tenedores de cartas de pago de los beneficios del em­
préstito ó del caiige con que se les brindaba; sin re­
sultados las varias conferencias á que se convocó á 
los mismos, inclusa la última celebrada en el Ban­
co de España que presidió el Sr. Labrador, director 
á la sazón de la Caja, y en vista de la exigua cifra 
de 264 millones de reales, números redondos, por­
que se suscribieron los imponentes de la caja, mon­
ta en cólera el bilioso ministro de Hacienda y espi­
de el decreto de 15 de Diciembre, por el que hacien­
do tabla rasa de lo existente, impone una espera de 
veinte años para el reintegro á los acreedores que 
lo prefirieran en efectivo; fija moiu propia el interés 
á los capitales impuestos; sustituye la garantía mo­
ral y ‘»-eneral del Estado con la entrega ó consigna­
ción en la misma Caja, bajo la responsabilidad de 
su junta dé vigilancia, del número necesario de bo­
nos del Tesoro al tipo de 80 por 100, para cubrir el 
importe de los saldos por depósitos en metálico, y 
echa, en fin, los cimientos al obelisco de su futura 
gloria con ese decreto que apellidó desde luego de 
liquidación de la Caja y que mas propiamente pu­
diera llamarse de espoliacion inicua.

Jiizo-ado está ya ese decreto por las personas 
científicas de todos los partidos, por los hombres 
de negocios, por el país, por la Europa quizas; pero

CRONICA ESTRANJERA.

Si el telégrafo no nos dice nada acerca de la si­
tuación de París y sus alrededores, en los periódi - 
eos que ayer hemos recibido encontramos nuevas 
líneas de interés, principalmente en lo que atañe á 
la gente de la Conirnune. Por ellas vemos que el 
desacuerdo entre el Hotel de ville y el comité de sa­
lud pública es , completo, real y verdaderamente. 
Aquel, después d® haberse dividido á consecuencia 
de la insurrección de la minoría de sus miembros 
hontra los que forman la mayoría, ha abdicado el 
ipoder en el comité constituido en dictadura. Este 
;ha sido el resultado de una sesión de la Gomnmne^ 
en la cual la minoría declaró que no volvería á to­
mar parte en ningún acuerdo.

_ |íiLa Commune, .dice el Reveü dv, Peuple, ha tomado 
una disposición estreina equivalente á una abdicación, 
declajTando que en virtud del -art. 3.® del decreto que ins- 
tituye'él comité desalud pública, este nombrará en ade­
lante lós miembros de .las diversas delegaciones y tendrá 
el poder de revocarlos.

Hemos dicho repetidas veces que la mayoría de los 
miembros de la Gomnixine tendía á abandonar los pode- 
íes de que los habían investido los electores. También 
hemos previsto que el comité desalud pública, com­
puesto en su mayor parte de hombres de la Commwiu 
que no se han puesta nunca en oposición con la mayo­
ría de esta, es decir, de los hombres que menos inicia­
tiva tienen y menos independencia de espíritu, no esta­
ría á la altura de su misión y no haria mas que compli­
car una situación demasiado grave de suyo.

Así, sucede', que en lugar de tomar providencias 
enérgicas, se contentan con decretar la demolición de la 
casa deM. Thiers <5 la reorganización de la Opera.»

La fotografía que antecede es de un periódico 
esencialmente revolucionario; debemos creerla 
exacta por consiguiente y escusa todo comentario. 
Pero el que mas salta á la vista’ está en las conse­
cuencias de las ventajas recientes del ejército si­
tiador.
! En efecto; con la toma del fuerte de Vánves los 

sitiados no pueden hacerse ilusiones en cuanto á la 
proximidad de las baterías sitiadoras cuyos efectos 
desastrosos conocen ya. Deben, por tanto, estar 
persuadidos que bombardearán los puntos que mas 
les convengan del recinto y que salvados todos los 
obstáculos el ejército del gobierno de Versalles en­
trará en la gran ciudad sitiada.

Atribúyese á M. Thiers el haber anunciado la 
acción decisiva, para el 24 dél corriente, cosa que 
nosotros dudamos, porque en operaciones de tanta 
trascendencia, jamás se precisa un plazo fijo, y por 
mucho que sea el talento dél jéfé del poder ejecu­
tivo de Francia, lo liátural no es que su opinión de­
cida el asunto. En el ejéréito hay hombres de com­
petencia incontestable) y aun cuando no se habla 
de ellos, siempre dependerá la operación de su dic- 
támen. Estos, de seguro no habrán hecho anun­
cios por el estilo, dado caso de haber caído en tal 
alarde de confianza M. Thiérs.

E'n lo que hO cabe duda és en que cerca de la 
puerta de .Autéuil, hoy completamente destruida, 
el mariscal Mac-Mahon ha tenido concentrado un 
gran número de fuerzas, con cuyo motivo llegó á 
suponerse qué se disponía á dar el asalto por aque-r 
lia parte de la plaza. Estas tropas, como antes de 
ahora hemos dicho, se encontraban al abrigo de la 
artillería de Montretout, y parece, que á corta dis­
tancia de aquella posición, ó sea en Sevres, está el 
centro de las operaciones del sitio. De este modo se 
esplicá el haberse aproximado las tropas al recinto 
de la plaza, con el fin de aprovechar un momento 
oportuno para acometer á los insurrectos; mas el 
no haberlo intentado siquiera, prueba que no se 
presentó ocasión favorable.

Una correspondencia de Versalles afirma que 
entre los hombres autorizados en las cosas de 
guerra, se opinaba porque el mejor medio de ren­
dir á los parisienses seria el del hambre, recurso 
esencialmente prusiano por cierto, que tendría éxi­
to infalible con el auxilio del tiempo; mas tampoco 
se nos figura que se adopte, sabiéndose el estado de 
desmoralización de los rebeldes por una parte, y 
por otra la actitud que va tomando la mayoría del 
pueblo de París. Desde la retirada del jóveu coronel 
Rossell, nadie cree posible allí la resistencia. A su 
sucesor Delescluze se le concede energía, la del 
hombre desesperado, y en su fervor de sectario el 
firme propósito de defenderse hasta el último estre- 
mo; sin embargo, no se cree que consiga identifi­
car á la población con su causa para empeñarse en 
la lucha sangrienta de las calles. Todos los sínto­
mas que se advierten, presentan á los parisienses 
dispuestos á dejar que la crisis recorra todos sus 
períodos hasta su fatal desenlace. Los aventureros 
de todos los países que en la capital de Francia se 
han reunido, los deferales de Belleville y de Mont- 
martre, tendrán que sostener solos el choque, y á 
pesar de su resolución sucumbirán porque al fin y 
al cabo no son muchos.

Las dificultades de esta situación han empezado 
á revelarse con algunos disturbios ocurridos en va­
rios puntos de la ciudad. La agitación era grande 
en los boulevares y principalmente en el barrio de 
Montmartre, plaza de la Nueva Opera y en los al­
rededores de la plaza de la Concordia. Había gru­
pos tumultuosos cerca de las puertas de Sau Dio­
nisio y de San Martin; la orilla izquierda del Sena 
estaba mas desierta y mas triste que nunca habia 
estado, y últimamente la guardia nacional rodeaba 
el Hotel de Ville, la plaza de Vendóme, San Sulpi- 
cio y los diferentes ministerios. Estas precauciones 
demuestran cuales eran los temores de la gente 
que manda, y si se tiene en cuenta que ha habido 
batallones de los guardias nacionales que se han

atrevido á negar.se al cumplimiento de la órden que 
se les diaba por la delegación de la, guerra de ir á. 
Ivry, fácilmente se comprenderá cuan precaria va 
siendo la situación de los rebeldes, y de consiguien­
te, que el triunfo de las tropas sitiadoras es segu­
ro. Eu Versalles hay quien cree qUe la lucha de las 
calles no será necesaria juzgando que, eu el últi­
mo momento la insurrección se hundirá bajo el peso 
de sus desórdenes y de la discordia de sus jetes. No 
nos estrañaria el que asi sucediera.

Lord John Russell ha anunciado en la Cámara 
de los lores de Inglaterra que presentaría una pro­
posición con el fin de que se decline el arbitraje 
convenido en Washington relativo al Alahama, 
en el caso de .que los árbitros al resolver la cues­
tión no ajusten sus apreciaciones á las leyes que 
regían durante la guerra de la gran república 
americana. Con este anuncio lord Russell quiere 
recoixlar que era ministro de S. M. británica en 
aquella época y como tal desea defender su políti­
ca. Es muy natural.

El principe Carlos de Rumania ha vuelto á Bu- 
cliarest altamente satisfecho de la acogida que ha 
tenido de los moldavos en Jassy. Además parece 
que se ha encontrado notablemente mejorada la si­
tuación; en la capital de sus Estados. El partido 
exaltado habiajperdidO las elecciones municipales 
eu Bucharest, y á sus jefes les habia abatido la der­
rota hasta el punto de que algunos querían espa- 
.triarse. No llegará á tanto su desaliento. Eu las 
elecciones para la Cámara de diputados, también 
habían triunfado los conservadores del primer dis­
trito de aquella ciudad. ¿8i acabará por afirmarse 
alli una situación estable? Muy dudoso nos parece.

de

Nuestro apreciable amigo el coronel D. Pedro 
de Bárbara rechaza, comoá continuación verán 
nuestros lectores, la noticia dada por un corres­
ponsal de Bayona al Puente de A  Icolea de que di­
cho señor pensara pasarse al carlismo.

Escusamos decir que cuantos conocen al señor 
Bárbara comprendieron desde luego la falsedad de 
la noticia, pues es notoria su consecuencia y leal­
tad eu los principios políticos que siempre ha pro­
fesado, y mayor si fuera posible, su consecuencia 
y lealtad respecto de la augusta dinastía á quien 
siempre sirvió el Sr. Bárbara con noble since­
ridad.

« S r. D ire c to r  d e  E l  E co  d e  E s p a ñ a .
Bayona 18 de Mayo de 1871.

Muy señor mío y amigo; Al que lo es de El Puente 
de Alcolea, dirijo con esta fecha las siguientes líneas, 
que estimaré á Vd. mucho se sirva insertar en su res­
petable periódico, por loque le anticipa las gracias su 
afectísimo amigo y S. S. Q. B. S. M.—Pedro Bár­
bara.»

«Sr. Director de El Puenle de Alcolea.
Bayona 18 de Mayo de 1871.

Muy señer mió; En el número 767 de su periódico he 
visto, aunque con bastante atraso, que se cita mi mo­
destohombre al lado de los de distinguidos generales y 
respetables hombres del partido moderado, afirmándose 
bajo la féde un anónimo de esta ciudad, que nos hallamos 
tan dispuestos á ingresar en el carlismo, que ya esta­
mos llamando á sus puertas ó vamos á llamar de un 
momento á otro.

Si el anónimo corresponsal de Bayona, hubiera dicho 
todo lo contrario, es decir; que el carlismo ha llamado 
mas de una vez á las puertas de algunos de los citados, 
entre ellos á la mi^, encontrándolas siempre ce‘>'radas, h.a.- 
bria dicho algo que se acercara á la verdad; pero sin da­
da, turbado por el despecho lia trocado los freno.s y abu­
sado dé la buena fé de Vd. contándole una patraña muy 
parecida á una calumnia.

' Sea de ello lo que quiera, yo no molestaría la aten­
ción do Vd. ..si no encontrara altamente injusto el que 
sin motivo ni fundamento se me atribuyan hechos ó in- 
toncione.s que ni aun en sueños han pasado por raí men­
te, Yo, señor director soy uno de esos soldados que no 
pertenecen á la raza de los apóstatas ó perjuros. Cumpli­
dor de mis deberes, fiel á mis juramentos, he seguido 
constantemente la bandera de mi reina doña Isabel II 
hasta el dia que tuvo á bien pasarla á las manos de su 
augusto hijo; y desde ese dia sirvo con la misma lealtad 
con la misma adhesión que serví á tí. M. la reina ma­
dre, al legítimo rey de España D. Alfonso XII.

Esta es la verdad, señor director, sin adoraos de re­
tórica y ruego á Vd. se sirva publicarla en las columnas 
do, su diario, en lo que recibirá justicia y merced su aten­
to y S. S. Q. B. S. M.—Pedro de Bárbara.»

Cuenta un periódico de ayer un hecho curioso, 
que lo mismo sirve para probar las simpatías de 
que disfruta en España D. .Vmadeo y familia, que 
laiproverbial habilidad de los gobernadores sagas- 
tinos.

Habia en Barcelona una asociación benéfica de 
dainas, y hace pocos dias encontróse la presidenta 
sorprendida con una carta de doña María Victoria, 
en que la daba gracias por su nombramiento de 
presidenta de aquella asociación.

Como no .se habia hecho el nombramiento, ni 
las damas querían que figurase á su frente la espo­
sa de D. Amadeo, creyeron que por la tal carta que­
ría imponerse, acordaron disolver la junta antes que 
consentirlo.

Quisieron sin embargo averiguar el motivo que 
habia pr iducido la carta de doña María Victoria, 
verdadero paso en falso, y entonces se encontraron 
con que la misiva de la duquesa de Aosta, se la de­
bían al gobernador de Barcelona, D. Bernardo 
Iglesias, que sin duda por hacer méritos, habia 
participado á doña María el nombramiento no he­
cho, suponiendo que las damas barcelonesas lo 
acejitarian.

Si el hecho es cierto, como parece, el goberna­
dor ha puesto en ridículo á doña María Victoria, 
haciéndola sufrir un desaire que no buscaba, y ha 
abusado de su posición haciéndola creer lo que no 
era cierto.

El gobernador de Barcelona ha hecho con su 
imprudencia dar un paso en falso á la dinastía que 
defiende.

Doña María Victoria debe estarle reconocida, y 
D. Amadeo satisfecho de lo.s gobernadores que 
nombran sus ministros. ■

Con tales amigos y tantos adversarios, no es 
estraño que los hijos de Víctor Manuel piensen con 
dolor, como por ahí .se asegura, en su querida pa­
tria, y no estén contentos en España.

• -------- ------------------------
Del periódico titulado Los Pimíos Negros co­

piamos el artículo que lleva por epígrafe Luy.
«La forma inusitada .con que el celebérrimo D. Ve­

nancio González ha salido de la dirección general de 
biene.s nacionales, hace presumir fundadamente que 
algo grave ocurre en ese centro.

Varias son las versiones que circulan acerca de este 
hecho; pero no entrando nosotros por ahora en el fondo 
del asunto, nos limitamos á preguntar;

¿Es verdad que en la provincia de Albacete se ha 
vendido una finca por 19 000 rs. que el comprador la ha 
arrendado luego por 6.000 duros al año?

¿Es cierto que la tal tinca apareció en la subasta 
Con 90ü fanegas, y que de la medición real y positiva 
resultan 2.600?

Los amigos de la situación pueden prestar un buen 
servicio al país y á ellos mismos contestando á las pre­
guntas que preceden, pues antes que hombres de parti­
do tienen el deber de hacer luz ^ to d o  aquello que pue­
da afectar los intereses qae representan.

Si, contra lo que es de esperar, no se hace la luz que 
todo el mundo de.sea, iremos ampliando las preguntas 
para que el país forme una idea de lo que pasa en la 
gestión administrativa.

BALSAIN.
P ro b a b le m e n te  eu  el n ú m e ro  in m e d ia to  p u b lic a re m o s  

u n  p rec io so  d o c u m e n to  q u e  h a c e  re fe re n c ia  á  la  v e n ta  
de a q u e llo s  m o n te s , te n ie n d o  eu  e s te  ca so  la  g lo r ia  
h a c e r  m u c h a  lu z  en  e s te  a s u n to .

BIENES ESPAÑOLES EN ITALIA.
Hace algún tiempo se mandó que cesase una comi 

siou que investigaba y administraba eu Italia 1 'S bienes 
que tenemos en aquel país.

¿Por qué se ha suprimido aquella comisión?
¿Es verdad que el negocio ha pasado ai ministerio de 

Estado?
¿Es verdad que- se mandó cesase la investigación 

precisamente cuando los trabajos producían mejores re­
sultados?

' Sobre estos hechos se hacen también multitud da 
comentarios á cual mas desfavorables para ciertas y de­
terminadas personas, y la situación es igualmente la 
principa i interesada en que todo esto se esclarezca.

CUENTAS.
Ha llamado mucho la atención que el Sr. De Pedro 

haya sido nombrado presidente de la comisión de exá 
men de cuentas en el Senado, después de haberlo sido 
también en el Congreso.

Reunimos antecedentes sobre el asunto, que nos dará 
por resultado la averiguación de si en ciertos y deter­
minados servicios han sido ó no satisfechas las exigen 
cias de los respectivos contratos, en menoscabo de los 
intereses del Estado. •

VILLARRÜBIA DE LOS OJOS.
¿En qué estado se encuentra un espediente que en 

dicho pue -lo mete mucho ruido, porque se le obliga á 
pagar 70.000 reales, alterando con ello un acuerdo de la 
Diputación provincial de Ciudad-Real?

¿tíabe algo de esto el Sr. Moret?»

salud y condiciones de carácter, le son poco provecho­
sas.»

Y á renglón seguido inserta el siguiente suelto; 
«El Sr. Beranger irá mañana al Escorial.»

De ambos párrafos hemos deducido, ó que al se­
ñor Ruiz Zorrilla no le molestan tanto como ase­
gura el colega las conversaesones políticas, ó que 
el Sr. Beranger debe querer que se agrave el estado 
de su compañero, toda vez que no ignorando, como 
no debe ignorar, que al Sr. Zorrilla le son poco 
provechosas las conversaciones, insiste en tenerlas 
con él.

Para saber de la salud del enfermo tiene mil 
medios el ministro de marina sin necesidad de ha­
cer un viaje, por consiguiente, cuando prescinde 
de ellos y constándole lo perjudiciales que son las 
conversaciones al Sr. Ruiz Zorrilla se decide á 
emprenderla caminata, es que tiene graves asun­
tos que consultar con el ministro de Fomento, ó 
que este quiere imponerle en su última voluntad 
ministerial respecto de los importantes negocios 
que hoy preocupan al gobierno y en cuyas resolu­
ciones parece que no quiere tener participación al­
guna el ministro de los Puntos negros.

Conocida la intimidad de relaciones que media 
entre el Sr. Ruiz Zorrilla y el Sr. Beranger no nos 
sorprendería que este, á su regreso del Escorial, 
fuese portador de algún ultimátum ó dimisión que 
pusiese en nuevo y mas apremiante conflicto al go­
bierno de D. Amadeo.

La cuestión de etiqueta suscitada entre los pre­
sidentes de ambas Cámaras sobre quién debía ocu­
par el sitio preferente en la comida que anoche ha 
debido tener lugar en palacio, se ha resuelto fácil­
mente estableciendo la alternativa entre ambos pre­
sidentes. Para establecer el turno, parece que se ha 
echado á cara ó cruz quién debía ser el preferido 
en esta primera ocasión.

. En esta época que tanto se hace por la cara de 
la moneda, bueno es hacer algo por la cruz, aunque 
sea debido á la suerte.

Anoche salieron de esta capital, de regreso pa­
ra Lisboa los diputados y periodistas que en unión 
de otros muchos portugueses han venido á dar un 
paseo por las orillas del Manzanares y á aumentar 
el número de los que celebramos todos los años la 
fiesta del santo mas popular de Madrid.

Una numerosa concurrencia en que estaban re­
presentados todos los partidos políticos acudió al 
anden á dar el adio.s de despedida á nuestros com­
pañeros de Portugal, que llenos de entusiasmo y 
gratitud abandonaban con pesar este país siempre 
noble y hospitalario.

Antes de partir los viajeros entregaron á la co­
misión de la prensa la carta que á continuación 
trascribimos, cumpliendo gustosos con el ruego de 
nue.stro3 amigos lusitanos, que suplicaron su in­
serción en los diarios de la capital.

Queriendo dejar al espresado documento su grá­
fica significación, lo insertarnos en el mismo idio­
ma en que ha sido escrito, persuadidos de que nues­
tros lectores lo comprenderán fácilmente.

De,seamos á nuestros huéspedes que han sido, 
un viaje próspero y feliz y deseamos también á la 
nación pí^rtuguesa, como á la nuestra, el bienestar 
y la felicidad á que son tan acreedoras.

Hé aquí ahora la d^pedida de los portugueses:
«Os portuguezea abaixo assignados nao podem dei- 

xar de consignar por este testeinunho publico ó seo 
sincero reconhecimento ó profunda gratidao pelo acol- 
hiinento franco é generoso, con que os honron ó nobilís- 
simo povo hespanhol, é muito especialmente as autori­
dades, corporaqoes é impresa de Madrid.

As mais gratas é saudosas recordaqoes os acompari- 
ham para á sua patria, onde náo cessarao de fazer os 
mais ardentes votos para que as duas naqoes —Hes- 
panha é Portugal-estrectem de mais en mais os lacos de 
una intima é leal ainisade, é mutuamente autonómicos 
é indepondeutes harraonizen por commun acordo ó seo 
deseuvolvimento industrial é scientifico.

Os signatarios cumprem um dever imperioso é ceden 
aos impulsos espontáneos do coracao, offerecendo á to­
dos o.s cavalheiros que por tantas formas os honraram é 
obsequiaram, ó seo pouco valimento ó boa vontade.

Madrid 20 de Maio 1871 —Joaquín Alves Matheus, 
deputado.—Lopo 'Yaz de Sampaio é Mello, deputado.- 
José Tiberio de Roboredo Sampaio Mello, deputado.- 
Alfredo D'Oliveira Pires, jornalista.—Fraucisco Rangel 
de Lima, jornalista —Theotouio Augusto Patricio Al­
vares, jornalista. -José María Pereira Rodrigues, jor­
nalista.»

La preposición de ley presentada ayer por el 
Sr. Castelar, dice así;

«Artículo único. Las Córtes en uso de sus atribu­
ciones declaran que ha llegado el momento de proponer 
á la nación una reforma que derogue el art. 33 del có­
digo fundamental y sus concordantes, y por consecuen­
cia declarar abolida la monarquía en España.»

Los diputados andaluces ministeriales han re­
suelto reunirse para manifestar al gobierno la im­
posibilidad en que se encuentran de votar el nuevo 
impuesto de consumos sobre la venta de carnes y 
la elaboración de los vinos y aceites.

Parece que los diputados referidos convertirán 
esta cuestión en cuestión de Gabinete respecto á su 
ministerialismo, si el señor ministro de Hacienda 
no atiende á su petición.

Estamos de acuerdo con la apreciación que hace 
La Epoca en el siguiente suelto;

«Ya dijimos que el Boletín de ventas de bienes nacio­
nales h'abia anunciado la subasta de las minas de Rio- 
tinto, tasadas en 412 millones y pico de reales, debién­
dose hacer un depósito prévio de 20 millones para tomar 
parte en ella. Hablase de una casa inglesa que piensa 
tomar parte en la subasta, y ;aunque no es fácil que 
haya muchos postores, seria de desear que se diera grán 
publicidad al pliego de condiciones y á los trabajos 
hechos sobre estas minas para que el público se entera­
ra, y el Estado sacara el mejor partidojposible. En algu­
nos centros se teme que la subasta no dará resultado.»

Dicese que se va á llevar á cabo el relevo de to­
da la guarnición del distrito militar de Sevilla, con­
dición impuesta por el general Rubín para aceptar 
aquel mando, eu relevo del Sr. Makenna.

Al efecto, según parece, el regimiento de Ma­
llorca, que está en Cádiz, va á Granada, en lugar 
del de Iberia, que viene á Madrid al mismo tiempo 
que el de Luchana, que se hallaba en Badajoz. El 
de San Quintín sale de aquí el 22 para Andalucía. 
El de Málaga, que está en Sevilla, va á Zaragoza 
en reemplazo del de Africa, que va á Sevilla, y el 
del Príncipe, que está eu Andalucía, va á Cata­
luña.

Diversos son los comentarios á que ha dado lu­
gar esta disposición, y circulan además otros ru­
mores.

Asegúrase que el capitán general de Granada 
pide refuerzos con urgencia, como si en aquel pací­
fico distrito hubiese algo que temer.

También hemos oido que anteanoche salió para 
Sevilla, con objeto de encargarse de la capitanía 
general, el Sr. Serrano Bedoya, director general de 
la guardia civil, siendo de estrañar que pocas horas 
antes hubiera tomado posesión de aquel cargo el 
general Rubín y Oroña, cuyo nombramiento apa­
reció ayer en la Gaceta.

Al oir tantas y tan estrañas nuevas, se nos ocur­
re preguntar; ¿Qué hay? ¿qné ocurre? ¿qué teme el 
gobierno?

¿Qué desconfianza le inspiran, cuando en tres 
dias releva dos capitanes generales en Sevilla, |á 
.ser cierto el nuevo mando confiado al Sr. Serrano 
Bedoya?

La Correspondencia de España de anoche 
dice;

«Aconsejamos á los amigos del Sr. Ruiz Zorrilla que 
por ser mañana domingo se propongan ir á visitarle, que 
supriman el viaje, pui-s se desea que no le molesten con 
visitas y conversaciones políticas, que dado su estado de

El dictámen de la comisión de actas sobre la 
del Sr. D. Roque Bárcia, documento del mayor in­
terés político, dice literalmente así;

«Constituido el Congreso, la comisión de actas se 
apresura á emitir dictámen acerca de la del .distrito de 
Alcoy, provincia de Alicante, en la cual aparece procla­
mado diputado D. Roque Bárcia.

El acta, en sentir de la comisión, no contiene vicio 
alguno que pueda afectar á su validez. Pero respecto á 
la situación del diputado electo mediaba la circusstan- 
cia de hallarse bajo la jurisdicción de los tribunales de 
justicia y por causa de delito común, y este hecho de 
importancia, decidió á la mayoría de la comisión á re­
servar el asunto para cuando el Congreso constituido 
pudiera resolver con plenitud de atribuciones.

Llegado este caso, sin indicar lo mas mínimo acerca 
de la cuestión de inmunidad parlamentaria, que podrá 
resolver el Congreso cuando haya lugar, la comisión 
propone la aprobación del acta mencionada, y que el 
Congreso se sirva admitir como diputado al Sr. D. Ro­
que Bárcia.

Palacio del Congreso, 19 de Mayo de 1871.—J. L 
Alvareda.—Manuel Merelo.—Gaspar Nuñez de Arce.— 
Vicente Romero y Girón.—J. Gallego Díaz.—Luis To­
más Delgado.»

Hemos oido asegurar que el Sr. AparisI y Gui­
jarro piensa renunciar la senaduría y á la parte ac­
tiva que hasta ahora ha tomado en estos últimos 
tiempos en las aspiraciones del carlismo, toda vez 
que por parte de este partido, y contra su opinión, 
se tratan de renovar aventuras de éxito negativo, 
y que solo pueden dar fuerza á lo existente, quitán­
dosela por lo tanto á los que combaten á la actual 
situación.

Al hacerse cargo un periódico de esta córte de 
la pregunta hecha al director de comunicaciones 
de si era cierto que un licenciado de presidios hu­
biera sido nombrado administrador de correos, ter­
mina con rstas palabras:

«Y nosotros preguntamos hoy al señor ministro de 
Hacienda, si es cierto que un individuo procesado re­
cientemente por estafa y defraudación, ha obtenido un 
importante y delicado destino eng...»

Esperamos que La Iberia se apresurará á satis­
facer ambas preguntas.

La comisión de reforma del reglamento ha dado 
la medida de su amor á la libertad presentando un 
dictámen en que restringe la de los diputados y 
coarta la discusión.

El ministerio, hijo de la revolución, se ha sui­
cidado.Todas las argucias y sofismas de que está 
plagado el preámbulo del dictámen, lejos de sal­
varlo, lo hunden mas y mas en el abismo.

Hé aquí las palabras que se adicionan al art. 50 
del reglamento:

l<Se esceptúan las proposiciones que tengan por ob­
jeto la reforma de la Constitución ó de alguno de sus 
artículos, de los cuales no se podrá dar lectura sino fue­
ra autorizada por la mayoría de las secciones.»

Escusamos decir que las oposiciones inspiradas 
por el mas noble ardor combatirán de una mane-
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EL ECO DE ESPAXA.—Doming'o 21 de Mayo de 1871.
a enérgica una reforma que puede calificarse dé 

atentado.
---- :----- —---- ------

Treinta millones qué se sepa, dice E l Popular 
que ha cost:ido á la nación el contrato celebrado 
con el Banco de París por el Sr. Figuerola.

No, caro colega, lo que ha costado treinta mi­
llones es la rescisión del contrato: respecto del con­
trato s^ pierde la cuenta de lo que ha costado, y 
nos atrevemos ¿ apostar la mas luminosa idea ren­
tística de. cualquier economista contra una bicoca 
á que no hay en la presente generación quien se 
atreva á calcular las ganancias que el tal contrato 
ha proporcionado á... el Banco de París.

Hace dias que ya manifestamos los abusos y 
pesquisas inquisistoriales k que iba á dar lugar la 
torpe y  despótica autorización concedida á los de­
pendientes de la autoridad para que detuviesen á 
todos los que no, llevasen consigo la cédula de ve­
cindad ó la cédula pasaporte, como con razón la 
califica un colega ministerial. Hoy tenemos que 
denunciar otro nueyo atentado cometido por los 
dependientes de la autoridad en virtud de aquella 
insensata autorización que, si tirana y  absurda ha­
bría parecido en tiempo del absolutismo, pueden 
fio-urarse nuestros lectores á que calificación será 
acreedora en la actualidad; calificación tanto mas
dura hoy y merecida, cuanto que la medida que es 
objeto de ella ha sido dictada por unos falsos é h i­
pócritas liberales, que por ío visto se fingen dem 
cratas y amigos del pueblo en la oposición, para 
ser luego en el poder los mas tiranos y  los mas 
reaccionarios de los gobiernos. Y para que nues­
tros lectores no crean que es la pasión de partido la 
que así nos hace hablar, copiamos á continuación 
el artículo que Imparcial, órgano ministerial, 
dedica á este a.sunto con, el epígrafe Las cédulas 
pasaportes y que dice así:

«Segua una ccuTespondencia de Falset que publica el 
Diar.ió de Reus, han sido detenidos en aquella villa por 
la guardia civil, al apearse de la diligencia, cuatro via­
jeros por no haber presentado cédulas de vecindad.

Hemos demostrado ámpiiaménte que las cédulas no 
son ni pueden ser pasaportes; hemos demostrado que ni 
la ley de creación de ese impuesto, ni las órdenes minis 
teriales aclaratorias, ni la real órden comunicada por el 
presidente del Conséjo de ministros al ministro de la 
Guerra,*autorizan á que se consideren las cédulas como 
pasaportes; hemos demostrado la imposibilidad legal de, 
que las cédulas sean exigidas á los viajeros, y los des­
agradables sucesos á que esa exigencia podria dar mar­
gen; hemos demostrado que con los casos de exención 
terminantemente consignados en la ley y en las órdenes 
ministeriales es imposible exigir las cédulas, sin eSpo 
nerse á cometer arbitrariedades, y según lo que dice el 
Diario de Reus  ̂esto es lo que ha sucedido:
• «Ahiyra’bién; preciso es consignar aquí, quede los 

»cuatro detenidos, hecho mérito anteriormente, dos te­
quian solo 19 ailps y otro 21, que no son cabezas de fa- 
»milia y que carecen de rentas ó utilidades procedentes 
»de bienes propios ó del ejercicio de una industria; y sin 
»embargo, para recobrar la libertad arrebatada se han 
svisto constreñidos á tomar en esta alcaldía cédula de 
»pago como cabeza de familia.

»¿Será así cómo se observan puntualmente las leyes 
¡»que hoy nos rigen?

»¿La.seguridad individual se habrá convertido en 
*un derédio trivial y hasta menospreciable?

»Y finalmente, ¿se quiere, en contra de las leyes, que 
»las cédulas de vecindad vengan á sustituir los odiosos 
»paSaportes antiguos, haciéndose esteusivos á todas las 
celases y condiciones de la sociedad? Dígase clara y os- 
»tensiblemente de una vez, para entonces marchar en 
«tropel mujeres, niños, jóvenes á rendir homenajea la ai- 
acabala de las cédulas de vecindad; pues que según se 
«deduce no tiénen otro objeto- las detenciones que se vê  
«rifican.»

Habíamos ya escitado al señor ministro de Hacien 
da y al señor ministro de la Gobernación á que espidie­
sen las órdenes oportunas para que no se repitiesen he­
chos como el de que habíamos dado cuenta de haber si­
do un viajero que iba de Madrid á Alicante, detenido en 
Getafe, preso durante cinco dias y conducido luego á 
Madrid, donde consiguió ser puesto en libertad.

De nuevo escitamos á aquellos dos señores ministros 
á que tornen las medidas oportunas para que no se repi­
tan hechos de esa naturaleza.

Indudablemente han sido mal interpretadas las ins­
trucciones del ministro de la Gobernación, si por acaso 
éste ha dado algunas. íA sí lo creemos, y por eso mismo 
insistimos de nuevo en nuestras escitaciones.

Hay que considerar que con la repetición de esos su- 
cesoaj pe corre,el grave riesgo de echar sobre el impues­
to d9,cédyalas mayor odiosidad aun que la quejrecay ó so­
bre el impuesto personal. El señor ministro de Hacien­
da, por su parte, tiene harto interés en que los nuevos 
impuestos no corran la suerte del difunto impuesto per­
sonal.

tán abriendo las brechas en el momento en que escribo 
estas líuea.s. Estamos muy cerca del fin. Los individuos 
de la Comraune no piensan ya mas que en ponerse en 
salvo, llochefort ha sido preso en Meanx.»

WM»——— \ - — —— — —i————

G6RTES.

Esto aparte de las consideraciones de otro órden, en 
las que no queremos entrar.

Repetimos que creemos que las instrucciones del mi­
nistróle la Gobernación, si algunas ha jdado, han sido 
mal interpretadas, y por esto mismo confiamos en que 
dará órdenes terminantes para que no se repitan hechos 
como el de Getafe, de que dimos cuenta, y como el que 
denuncia di'Diario de Reas, bajo la fé de su correspon­
sal de Falset.«

0  ¥

Hé aquí los telégramas del estranjero recibidos 
ayer en Madrid:

[Tablilla del Congraeo],
Versalles (9 mañana).—El encargado de Negocios de 

España al ministro de Estado:
Rochefort, que salió ayer de París con dirección á 

Bélgica, ha sido arrestado esta noche pasada en Meaux.
Las baterías de brecha han sido colocadas esta noche, 

y hoy empezará el fuego.
[Agencia Fabra.)

Lóndres 19 (á las 5 de la tarde).—En la Bolsa se han 
cotizado hoy:

El consolidado inglés, á 93 li2.
El 3 por loo francés, á 53 Ijd.
El 3 por loo español, á 33 IjS.
Lóndres 19.—Las noticias de París confirman el der­

ribo de la columna de la plaza de Vendóme.
Cada dia se construyen nuevas barricadas. Su nú­

mero es ya grande.
Los alemanes siguen concentrando tropas en las in­

mediaciones de París.
La Gommune dispuso pasar por las armas tres pri­

sioneros de guwra por cada prisionero que fusilen las 
tropas de Versalles.

La sesiones de la Gommune eran muy borrascosas. 
Un individuo del municipio había sido preso.

Versalles 20 (á las 10 y :ío de la noche).—Confírmase 
la noticia de que Enrique Rochefort ha sido preso en 
Meau5 en compañía de un tai Monret.

Brevemente serán conducidos á Versalles
Una circular del Sr. Thiers fechada esta'tarde dice:
«Habiendo pedido noticias algunos prefectos se les 

ha dado la siguiente respuesta: Los que muestran in 
quietud en vista del estado do las operaciones no tienen 
razón, Nuestras tropas trabajan en los aproches y se es-

¡ CONGRESO.

Extracto de la sesión celebrada el dia 20 de Mayo 
di 1871.

PHKSIDENCIA DEL SR. OLÓZAGA.
Abierta á las dos, se levó y aprobó el acta de la an­

terior.
Dióse lectura á varios documentos relativos al des­

pacho ordinario y al dictamen de la comisión de actas 
para que se aprobase la de D Roque Barcia.

El señor presidente del Consejo ocupó la tribuna y 
leyó dos proyectos de ley, llamando al servicio de las 
armas 30.000 hombres del último reemplazo, y decla- 
lando que ios jóvenes de 21 años piigden servir volun­
tariamente enganchándose sin necesi^hd del consenti­
miento paterno.

El señor marqués de Sardoal leyó el proyecto de re­
forma del Reglamento, homo secretario de la comi­
sión.

El Sr. PREFUMO dijo, que como individuo de la co­
misión e rpg amento, presentaría voto particular en el 
termino de 24 horas.

El Si. FIGüERa s  pidió que se llevase á la mesa el 
acta del juramento al rey del invicto duque déla Vic­
toria .

El Sr. ESCUDERO hizo una pregunta sobre actas. 
Otra hizo el Sr. Ortiz de Zarate sobre la convenien­

cia de separar a los presos políticos de los delincuentes, 
contestándole el señor ministro de la Gobernación que 
una comisión tema el encargo de estudiar la manera 
mejor para efectuar el deseo del Sr. Zarate, que era 
también el del gobierno.

El Sr. CONTRERAS preguntó al ministro de la Guer­
ra si regia el reglamento de ascensos, porque el orador 
lo creia infringido.

El señor ministro de la GUERRA dijo que no habia 
un reglamento especial respecto á ascensos, si bien el 
orador habia propuesto que se regularizasen los ascen­
sos de generales.

El Sr. CONTRERAS pidió una lista de los generales 
ascendidos desde Noviembre último, para saber por qué, 
toda vez que no hubo guerra ni motivo de antigüedad.

El Sr. SAÑUDO pidió una nota de empleados dipu­
tados, y habló de abusos de delegados del Banco.

El Sr. SICARs anunció una interpelación sobre el 
retraso que sufre en provincias el pago de los bonos v 
cupones de la Deuda, y otra sobre formación de cuerpos 
francos en Cataluña.

El señor ministro de HACIENDA dijo que estaba 
dispuesto á contestarla desde luego.

El Sr. JOVE Y IIEVIA rogó al ministro de Hacienda 
que se sirviese contribuir á que se acordase se discutie­
se primero al presupuesto do ingresos, y se estendió en 
otros ruegos relativos á cuestiones de Hacienda-

El señor min.stro de HACIENDA dijo que la comi­
sión general de presupuestos, que era la encargada ya 
en cuanto al asunto se referia, no habia de tener incon­
veniente en acceder á los deseos del Sr. Jove.

ElSr. n o ced a l  anunció para el lunes una propo- I 
sicion sobre los estados de sitio en las provincias Vas- ' 
cougadas y Navarra. |

El Sr. TUTAü se quejó de que las clases del Estado !

mi esi-lusiva respcu.sabilidad.
Tampoco voy á dirigir un discurso de oposición: voy 

á reclamar soloel cumplimiento de una ley hollada por 
el mmisteno No hu llegado el caso de tratar cierta cla­
se (le cuestiones; no soy pesimista: si lo fuera, seria coa- 
ligado, y si fuera coaligado, no teudria derecho á com­
batir como combato la monstruosa coalición de enfren­
te. Estoy coa dolor separado de una persona dignísima, 
á la cual he estado unido mucho tiempo. Ha habido aquí 
cuestiones graves de política general: han tomado par­
te en ellas grandes oradores, y según parece, desde el lu­
nes próximo aun vamos á entrar en cuestiones hasta 
cierto punto constituyentes. Eu este caso, yo estoy y es­
taré con mis idca.s. ,

Señores, el sistema de la suspensión de las elecciones 
de ayuntamiento es el resúmen de toda la política del 
gabinete desde que salió del ministerio de la Goberna • 
ciou el Sr. Rivero. Y ¡cosa singular! todavía no ha lle­
gado el caso de discutir la política de ningún gabinete 
desde cjue se fundó la regencia y después la monarquía. 
No se discutió la conducta del Sr. Rivero en el ministe 
rio, á pesar del acuerdo de las Córtes. Las Cortes ha­
bían mandado que cada ministro trajese aqui una Me­
moria de su administración, y esas Memorias no vi­
nieron.

Cuando se trataba de la ley de ayuntamientos, decía 
el Sr. Rivero: quince días después de promulgada, se 
planteará. Se sancionó en Junio, y hasta Agosto no se 
publicó. Después se fijaron los plazos en un decreto cu­
yo preámbulo es elocuentísimo. Tero ese decreto fué de­
rogado ála salida del Sr. Rivero, y no sabemos si el señor 
Sagasta, al volver á ese puesto, ven;a con el propósito 
de ser de nuevo el promovedor délos conflictos.

De otro modo, ¿qué significa un gobierno de un nue­
vo monarca que empieza su reinado por un decreto ile­
gal? ¿No es esta una provocación? Acabando de jurar el 
rey la Constitución y las leyes en virtud de las cuales 
fué proclamado, ¿no es empezar faltando al pacto único 
que puede alegar para ocupar el trono? Cuando el rey 
empieza faltando á lo jurado, renuncíala corona.

El Sr. VICEPRESIDENTE (.Ylbareda); Todo eso está 
muy bien dicho refiriéndose pura y simplemente al mi- 
nisti-Q responsable.

El Sr. SANCHEZ RUANO: Agradezco á S. S. su es- 
plicacion: yo tenia la seguridad de que hablaba mal; 
pero puesto caso que S. S. dice que está bien, bien dicho 
está.

Es, pues, una imprudencia, por lo menos, la que el 
Gobierno ha cometido haciendo que la primer firma del 
rey se estampara en un decreto ilegal, y esto cuando 
acababa de jurar la Constitución y la ley. Y aquí deberé 
decir que el acta de juramento no se ha publicado en la 
Gacela-, por consiguiente, esa no es acta, y aquella cere­
monia es nula.

Hay más: el Sr. Rivero ¿no fué al ministerio para 
representar la opinión democrática y hacerla prevalecer 
en las leyes organices? ¿No salió poique no pudo conse­
guirlo? ¿Cómo el Sr. Martos consintió que de esa mane­
ra fuese hollada la mfemoria de su amigo político y per­

no cobrasen eu Lérida, y pidió que se igualase á todas 
las provincias en el pago de haberes á los funciona­
rios.

El señor ministro de HACIENDA dijo que una que­
ja aii'áloga á la del Sr. Tutau habia recibido, y dado las 
órdenes para remediar ese retraso.

ElSr. ORITZ DE ZARATE hizo presente que habia 
un hombre preso eu las provincias Vascongadas, siete 
meses hacia, sin que ningún tribunal le juzgase.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA dijo que 
el juzgado competente deberia saber el por qué.

El Sr. MORa ITA pidió una nota de todas las causas 
incohadas por delitos de imprenta para poder apoyar 
mejor la discusión que sostendrá contra la bárbara le­
gislación que rige á la prensa. |

sonal?
El 5 de este mes, un periódico que representa una 

fracción de la fracción democrática, decia: «nosotros no 
hemos sido causa de discordia, sino eco de la opinión 
que pide y reclama no se destruya ninguna parte de la
obra de las Constituyentes.» Y añadía: «en Consejo de 
ministros no se ha tratado esta cuestión, y por lo mis­
mo el br. Martos nada ha podido decir sobre el parti­
cular.»

Y bien, señores, el 29 de Abril estaba ya en las pro­
vincias el telégrama anunciando que se iban á suspender 
las elecciones, y el decreto estaba también en las oficinas 
de la Gaceta.

No era fácil, sin embargo, que el señor ministro de 
Estado tuviese tiempo de tratar estas materias, pues se 
ocupa en negociaciones importantes para pacificar la 
América del tíur, y también en otras que se relacionan 
con un tratado secreto entre Inglaterra, Italia y España, 
de mucha gravedad. No se ocupa, pues, de ayunta­
mientos ni de diputaciones. También tiene activas ne­
gociaciones acerca de la unión ibérica, lo cual no es es- 
traño le preocupe tanto, que deje pasar inadvertidas las 
infracciones de la ley municipal. Yo, pues, le disculpo 
por no haberse cuidado de que se cumpla la ley.

Y si el ministro de Estado no se ha cuidado de eso 
¿cómo se ha de cuidar el de Gracia y Justicia, que hace

su seiioría diciendo que sentia mucho que dos indivi 
dúos de su fracción que estaban en el ministerio no sa- 
lierau con él; pero se me dijo; no son demócratas; son 
economistas.

P ro llega al ministerio otra vez el Sr. Sagasta, y el 
15 de Enero se da ua decreto para esplicar su entrada 
en el ministerio, y la razón de la suspensión de las elec­
ciones. Dice así el preámbulo (Le leyó). Es decir que en­
tró porque se suspendían las elecciones municipales, y 
que estas se suspendían porque se iban á hacer las de 
diputados á Córtes y las de diputados de provincia.

ues bien, veamos el nuevo decreto y se observará 
que no hay ninguna razón de las que daba el antiguo, 
en que pueda apoyarse este nuevo. La série de razona­
mientos que se emplea en este último, es por consiguien­
te una sene de incongruencias. Dice así (Leyó).

Señores, S. S. no sabe que desde Febrero está ri­
giendo la ley de contabilidad municipal, y estas razones 
que áella se refieren demuestran que S. S. ignora eso.

Por este tenor va hablando el preámbulo de supues­
tos equivocados.

Dice que los plazos señalados en la ley no pueden 
I lué no ha cumplido S. S. el decreto de

lo de Setiembre anterior? ¿Qué teoría es esa de suspen- 
er el cumplimiento de las leyes y apoyarse en esa mis­

ma suspensión para otra suspensión nueva?
Al Gobierno se le conceden plazos extraordinarios en 

la ley por la primera vez; pero ¿cómo? Antes de Diciem­
bre. La ley, y S. d. mismo en su decreto, han dicho que 
la« elecciones se harían en Mayo. Y no podía menos de 
ser así. el rey no tiene autoridad para suspender la eje­
cución de las léyes. Con cualquiera de las dos leyes, la 
del Sr. Rivero ó la del Sr. Sagasta, los ayuntamientos 
han debido renovarse por mitad en Diciembre, ó total­
mente en la primera quincena de Mayo; y por tanto, ese 
decreto de suspensión es ilegal.

El señor ministro de la Gobernación cree sin duda 
que la mayoría está unida, y que todos los hombres de 
ley, aunque de distintas procedencias, van á apoyar á 
S. b. en sus caprichos ilegales. No es así: no pueden 
apoyarle; su tradición es la del respeto á la ley, y verá 
que ni los fronterizos le votan. Todos han hecho esa ley; 
¿por qué no la han de cumplir todos? ¿Han de faltar to­
dos á sus compromisos, solo por capricho del ministro 
de la Gobernación, solo por seguirle én sus intemperan­
cias? Pues sabed que cada vez que nos provoquéis de esa 
manera con una infracción de ley, contestaremos ha­
ciendo el mayor daño posible en el menor tiempo posi­
ble, y los tiros pasarán por cima de vosotros y herirán 
donde la ruina y el estrago sean mayores.

be falta á la Constitución en el juramento de los mi­
litares; se falta en el estado de sitio de las Vascongadas; 
se falta al artículo que manda establecer el j urado; se 
falta á la ley municipal; se falta á otras muchas leyes, 
y, señores, esta es una série de infracciones escanda­
losas.

Se dió cuenta de varios dictámenes de la comisión 
de actas.

La comisión de incompatibilidades é incapacidades 
dió cuenta de varios dictámenes, declarando compati­
bles los cargos que desempeñan los Sres. Ríos Rosas 
(D. Francisco), Aurioles, Lasala, España, Labrador, 
Calatrava, Madrazo, Acha, Gómez de la Serna, Valdés; 
Ulloa (D. Jacobo), y Colmeiro con el eargo de senador.

El señor general NOUVIL.áS pidió la palabra para 
hacer una interpelación al ministro de la Guerra.

El Sr. PRESIDENTE le dijo que no estando presen­
te el ministro de la Guerra podía hacer su interpelación 
por escrito para ponerla en conocimiento del general 
Serrano.

Se levantó en seguida la sesión.
Eren las tres y cuarto.

SECCION OE NOTICIAS-

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA dijo que ! ““ mes está en erísis, y tiene, según parece, el empeño
enviaría esa nota.

El Sr CHER.MA preguntó al gobierno si tenia no­
ticias de como se habia constituido la diputación de 
Castellón, faltándose á la ley facciosamente por la auto­
ridad provincial.

El señor ministro dijo que no tenia noticia ue seme­
jantes ilegalidades. . '

El Sr. FIGUERaS preguntó al Sr. ministro de Lla- 
cienda si n» creia que era mejor dejar los aranceles como 
estaban que introducir una reforma que perturbaría in­
tereses creados.

El señor ministro dijo que su deber le obligaba á la 
reforma, si bien para que se realice con todas las garan­
tías para los intereses á que afecta, habia traído á las 
Cortos esa reforma.

El Sr. GARCIA LOPEZ pidió una nota de todas las 
causas incoadas contra la prensa, contestándole el señor 
ministro de la Gobernación que así lo baria.

El Sr. TORO Y MOYA pidió una nota de los magis­
trados declarados cesantes desde 1870, y cantidades que 
p rciben como cesantes ó jubilados. También pidió otra 
nota de los j ueces y fiscales cesantes, y nombrados, con 
espresion de sus servicios, naturaleza y derechos pa­
sivos.

El señor ministro de GRAOI.Y Y JUSTICIA contestó 
que llevaría á las Córtes lo que se pedia, hasta donde 
fuese posible, porque el Sr. Toro pedia mucho y algo 
que no tenia derecho á pedir.

El Sr. BALAGÜER pidió los espedientes sobre líneas 
telegráficas, para que pueda verse el trabajo asiduo en 
que el centro directivo de comunicaciones se ha ocupado.

El Sr. TRELLES pidió el espediente sobre el obispo 
de la Habana. ^

El señor ministro de ULTRAMAR dijo que suplica­
ba al Sr. Trelles se sirviese pasar por el ministerio de 
Ultramar, donde se enteraría de los antecedentes relati­
vos al asunto, y que si después de conocerlos insistía en 
que se presentase al Congreso, no tendría inconveniente 
en enviarlo.

El señor presidente del CONSEJO dijo que satisfaría 
el deseo del Sr. higueras poniendo sobre la mesa el do­
cumento en que consta el juramento oficial del duque 
de la Victoria al rey Amadeo.

Interpelación del Sr. Sánchez Ruano.
ElSr. S.YNCHEZ RUANO: Hay para mí dificulta­

des en tratar con cierta tranquilidad el asunto de que 
voy á ocuparme, porque se ha supuesto, entre otras co­
sas, lo que e.stá muy lejos de ánimo; que yo pensaba 
mortificar al señor presidente, cuyas altas cualidades 
respeto tanto mas, cuanto que ese tipo de oradores ya 
concluyendo.

Ha habido, pues, en mí, solo el deseo de discutir lo 
mas pronto posible la suspensión de las elecciones mu­
nicipales; do ninguna manera la idea de disgustar al si- 
ñor presidente, á quien, como digo, respeto.

El Sr. PRESIDENTE: Yo no tengo prevención nin­
guna contra ningún señor diputado; agradezco á S. S. 
sus elogios, y deseo respetar y ser respetado. Ahora le 
suplico entre en la interpelación.

El Sr. SANCHEZ RUANO; No tengo, señores, auto­
ridad para hablar eu nombre de partido alguno: lo que 
yo diga, por consiguiente, será de cuenta propia y bajo

de conciliar las teorías de Voltaire con la.s tradicionalis- 
tas, y presentar pronto un tratado de alianza ofensiva y 
defensiva de los intereses espirituales de España con la 
Santa Sede? Yo creo que S. S. pierde el tiempo lastimo­
samente, aunque le diga otra cosa una inminencia pur­
purada; pero al fin, ocupando en tan graves asuntos, ha 
descuidado el del cumplimiento de la ley municipal.

Mucho menos puede ocuparse de esto el ministro de 
Ultramar: estoy seguro de que el Sr. Ayala no ha leído 
el decreto de suspensión. Si lo hubiese leído, habría he­
cho algunas correcciones de estilo, y además no hubiera 
consentido que se diese un decreto que hollaba esa 
Constitución por la cual ha sacrificado sus antiguas 
afecciones de Bl Padre Cobos, y las nuevas del duque de 
Montpensier.

Siento mucho el motivo que aleja de este sitio al se­
ñor ministro de Fomento. Si estuviera aquí, él mismo 
nos diría que tampoco habia tomado parte en ese asun­
to. Además, se ocupa en la obra de titanes de reconstruir 
y reorganizar su partido, y si logra hacerlo, es seguro 
que no le reorganizará sobre las bases sentadas por el 
Sr. Sagasta. El señor ministro de Fomento está dispues­
to á sostener la memoria de Quintana y no la literatura 
de La Iberia-, la fama de Arguelles y no los puntos ne­
gros; y si no puede otra cosa, está dispuesto á tolerar 
que se le llame el último Abencerrage. En la Tertulia 
le llaman ya el rey Chico, no porque suspire como Boab- 
dil el de Granada, sino por sus relaciones con el gran 
rey cual si trataran de potencia á potencia.

Respecto del ministro de Marina, hablar de S. S. es 
hablar de la mar cuando se trata de ayuntamientos.

Tampoco es responsable el Sr. Moret de ese decreto, 
sino en un solo caso; porque le bastan las cuestiones de 
Hacienda. Ya hace tiempo, sin embargo , que ha esta­
blecido la contribución sobre cédulas de vecindad, que 
S. S. ha llamado el recibo de la vida social. ¿Es que el 
motivo de la suspensión de las elecciones ha sido la fal­
ta de ese recibo de la vida social? Sepámoslo; sepamos 
entonces que queréis infringir la Constitución de una 
manera subrepticia y cobarde. Si el Sr. Moret se ha ocu­
pado de ese asunto, ha sido en el sentido que acabo de 
indicar. Por lo demás, S. S., que trata de pagar pronto 
y bien á los curas, no se acuerda de los maestros ni de 
otras clases beneméritas.

Por ultimo, una persona, áquien ya de antiguo se ha 
calificado de irresponsable, tampoco ha tomado parte en 
esa suspensión. No sé quién ha llamado á S. S. Proteo: 
la verdad es que S. S. tiene tantos cambiantes como la 
luna, y sin embargo, es el mismo de 1839, de 1843, de 
1854, do 1856, de 1866, de 1868, de 1870 y de 1871. Ade­
más, S. S. está ocupado con el arreglo del ejército para 
salvar el orden, ya que otras veces nos ha traído la li­
bertad, y otras tantas se la ha llevado.

Señores, recuerdo que la dimisión del Sr. Rivero se 
leyó aqui eu la sesión nocturna el 25 de Diciembre, 
interrumpiéndose para ello el debate. Murió allí el se­
ñor Rivero, y muriera sin un entierro de tercera clase, 
á no haber rogado yo que se le echara un puñado de flo­
res en ei sepulcro. Y decia yo; ¿cuál es el motivo de que 
se malograse el Sr. Rivero? S. S. creia que no podía de­
corosamente continuar en el ministerio si se suspendían 
las elecciones municipales. Yo celebraba este rasgo de

¿Sabéis por qué se han suspendido la elecciones mu­
nicipales? Porque el señor Sagasta temía perderlas. Es 
decir que &. S. ha querido hacer esta cuestión política. 
¿Lo quiere así? Pues lo será, y los tiros (irán mas altos, 
y yo anuncio desde luego al gobierno que perderá las 
elecciones municipales.

Además, en la ley están fijados los plazos, y los 
ayuntamientos deben cumplirlos y hacer las operacio­
nes mandadas en la ley sin esperar el mandato del señor 
Sagasta.

Todo el mundo sabe el origen de la guerra de las 
Comunidades de Castilla. Aquellos procuradores se opu­
sieron: l.“, á jurar al rey; 2 », á despejarle de franqui- 
cias municipales. Yo que represento una de las ciudades 
gloriosas que entonces se levantaron en defensa de sus 
derechos, por tradición y por decoro debo presentarme 
á pedir el cumplimiento de la ley; y si las esplicaciones 
que se den no son satisfactorias, refundiré mi inter­
pelación en proposición y pediré que se vote, esperan­
do con ánsia cómo la mayoría vota su propio despres 
tigio.

Ei Sr. RIVERO: Teniendo la honra de ser pre.siden- 
te de la comisión de mensaje, para cuando este se discu­
ta reservo las esplicaciones que debo dar sobre los pun 
tos que ha tocado el Sr. Sánchez Ruano.

El ministerio de que formé parte, no una, sino dos 
veces, acordó hacer las elecciones municipales en los 
plazos legales; pero las circunstancias críticas por que 
pasamos lo impidieron; y si cuando yo dejé el ministerio, 
los señores déla fracción áque pertenezco continuaron 
formando parte de la administración, fué á ruego mió, 
porque no creia yo en aquellos momentos conveniente al 
bien de la patria una crisis que se estendiera á mas que 
á mi persona.

El señor ministro de la GOBERNACION defendió la 
conducta del gobierno aplazando las elecciones, en cuyo 
aplazamiento estaba interesado el país, porque dado el 
espíritu de agitación que domina en los pueblos como 
consecuencia de los manejos de ciertos partidos y de 
ciertas predicaciones, era indispensable dejar que tras­
curriese algún tiempo para que el órden y la calma do­
minasen y las elecciones pudieran hacerse de manera 
que fuesen la espresion cierta de la opinión.

Además, ni habia tiempo material para hacerlas, ni 
se infringía ningún precepto legal aplazándolas.

El Sr. RUANO rectificó, insistiendo en que era ilegal 
é inconstitucional el aplazamiento.

El señor ministro d« la GOBERNACION rectificó, 
estendiéndose en consideraciones sobre la conducta de 
las oposiciones.

El Sr. RUANO rectificó.
El Sr. CRUZ OCHOA pidió que se leyera el art. 33 

del reglamento.
Se suspendió esta discusión. ,
Leído el despacho ordinario, pidió la palabra
El Sr. FIGUERAS ó hizo varias observaciones acerca 

del cumpliente del reglamento.
Se acordó que el Congreso se reuniera en secciones 

el lunes después de sesión, levantándose la de este dia.

Enciclopedia española de Derecho y Administración, 
por los señores Arrazola, Gómez de la Serna y Manre- 
sa. Se ha repartido la entrega 115 de esta importante 
obra de estudio y de ccnsulta, en cuya entrega ha prin­
cipiado la publicación del notable artículo Concurso de 
acrííduríí. Sigue abierta la suscricion al precio esta­
blecido de 10 rs. entrega. Los once tomos publicados 
pueden adquirirse á plazos; pagando al contado se re­
baja el 20 por 100.

La administración de dicha obra se ha trasladado á 
la calle de Atocha, núm. 78, cuarto 3." de la derecha.

Hoy, á las nueve en punto de la noche, se verificará 
en el teatro de la Alhambra la tercera representación de 
la ópera española, música del maestro D. Valentín Zu- 
biaurre, titulada Don Fernando el Emplazado,

Se siguen admitiendo suscriciones en el almacén de 
música de D. Antonio Romero, Preciados, 1, y en el tea­
tro de la Alhambra.

Nuestro amigo D. José María Manresa y Navarro ha 
trasladado su habitación y estudio de abogado á la calle 
de Atocha, núm. 78, cuarto 3.® de la derecha.

SECCION OE PROVíNCIáS.

NOTICIAS DE CUBA.

SENADO.

Extracto de la sesión celebrada el dia 20 de Mayo 
de 1871.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. FRANCISCO SANTA CRUZ.
Abrióse la sesión á las tres, leyéndose y aprobándose 

el acta de la anterior.
Los Sres. MANZANEDO Y CURIEL Y CASTRO pi­

dieron que constase su voto conforme con el dé la  mi­
noría en la votación del proyecto de contestación al dis­
curso de la corona, y el Sr. Groizare conforme con el de 
la mayoría.

Se dió cuenta de que el senador Sr. Pereira aceptaba 
el cargo de representante de España en China.

Varios senadores anunciaron que se ausentaban de 
Madrid.

El Sr. PRESIDENTE dijo que no podía concederse 
licencia si se habia de cumplir las prescripciones del 
reglamento mas que á la tercera parte del número de 
senadores escedentes de la mitad mas de los senadores 
que se necesitaban para aprobar leyes. Por tanto los se­
nadores que tuvieran que ausentarse necesitaban pedir 
permiso al Senado.

Se dió cuenta de la constitución del Congreso.
También se dió cuenta del nombramiento de 

dentes y secretarios por algunas comisiones.
El Sr. PRESIDENTE manifestó que el rey habia re­

cibido á la comisión encargada de poner en sus manos 
la contestación al discurso de la Corona, que el rey re­
cibió, pronunciando palabras muy benévolas para el Se­
nado.

presi-

Hé aquí las noticias de la Habana recibidas por el 
vapor bieñdez Nuñez:

El 28 de Abril regresó de Moron á Ciego de Avila el 
capitán general de la isla, y á las tres de la tarde salió 
para el Jácaro, á cuyo punto debió llegar el dia 29.

Las columnas destinadas contra los rebeldes estaban 
haciendo una activa y combinada persecución que obe­
decía al plan general de campaña adoptado por el gene­
ral Balmaseda, plan que se estaba siguiendo en todas 
partes.

Las partidas ínsui rectas esquivaban por regla gene­
ral el encuentro con nuestras tropas, y cuando las dis­
paraban algunos tiros al abrigo de bosques y malezas, 
no dudaban en dispersarse para evitar, en lo posible, el 
bien merecido castigo.

—Por la vía de Nueva-York recibimos ayer los si­
guientes despachos:

Habana, Abril 28.—El coronel Acosta, natural de 
Cuba y primer jefe de un batallón español, publica una 
larga carta en el Diario déla Mar¿»a, negando el cargo 
que le hace Céspedes de haber asesinado sus tropas á 
dos señoras y tres niños. El coronel prueba completa­
mente su inocencia. Dice que los que cometieron el he­
cho fueron dos guerrilleros de Colon, á quienes mandó 
arrestar y están presos en Puerto-Príncipe para ser juz­
gados, siendo testigo uno de los referidos niños, que se 
escapó.

El Sr. Fajardo ha tomado el mando de la jurisdic­
ción de Sancti Spíritus.

El Diario dice:
«Las noticias de Puerto-Rico no son satisfactorias 

parales amantes del órden y la tranquilidad. La situa­
ción de las Antillas es cada dia mas complicada á medi­
da que se aproximan las elecciones. Los conservadores 
están alarmados y hacen esfuerzos para obtener el triun­
fo en ellas.»

Balmaseda saldrá hoy de Moron para recorrer la lí­
nea militar.

Máximo Gómez trató de invadir la jurisdicción da 
Gibara con 700 hombres, pero fué rechazado en Sama 
y Bariary, cayendo prisionero uno de sus oficiales.

Los voluntarios de San Juan de la Puerta atacaron á 
Gómez en las montañas de Sierra Verde, le capturaron 
las trincheras y le mataron nueve hombres. Los volun­
tarios tuvieron tres muertos.

Los insurrectos del departamento central se ocupan 
en echar animales muertos en los pozos de agua po­
table.

Los jefes insurgentes, coronel Mercier, mayor Vega, 
teniente Cordon y varios soldados, se han rendido en 
Guáymaro.

Se dice que Bembeta ha salido de la isla.
(Especial del Herald.)

Habana, 28.—Según un despacho de Santiago de 
Cuba, fecha de hoy, la contra-guerrilla de Lolo Benitez 
batió y derrotó una partida rebelde en la ciénaga de 
Obejucos, cerca de Bayamo. Mató á cuatro y los prisio­
neros, incluso el capitán Juan Corona, fueron fusilados 
inmediatamente.

Habana, 30.—Ha llegado aquí la escuadra inglesa, 
compuesta de cinco buques.

El 18 de este mes se habrán verificado en Palma las 
elecciones de senadores.

El 18 del actual fué cogido casualmente por un wa­
gón en la estación de Cartagena, un muchacho de 14 
años que quedó muerto en el acto.

SECCION EXTRANJERA.

Un despacho telegráfico de Versalles anuncia que 
Rochefort, que habia salido ayer de París con dirección 
á Bélgica, ha sido preso en Meaux. En el mismo telé- 
grama se añade que las baterías de brecha están ya pre­
paradas, y hoy debía romperse el fuego.

El 16, á las cinco y medía de la tarde, vino al suelo 
en París la columna de la plaza de Vendóme. A las tres 
se tendió el cable y se rompió el cabestante, que necesi­
tó dos horas para componerle. A las cinco y media se 
volvió á tender los cables, y esta vez la columna cayó 
sobre el lecho de estiércol que estaba preparado para 
recibirla. Inmediatamente se precipitó la muchedumbre 
en la plaza, forzando la consigna, y el ciudadana Enri­
que Fortune, subiéndose sobre el monumento, pronun­
ció un discurso. Entre tanto, sobre el pedestal que ha 
quedado en pie se izaron cinco banderas rojas entre las 
aclanraciones de la guardia nacional.

Cada cual quería llevarse un pedazo del monumento 
roto en mil trozos pero la consigna era formal y debía 
quedar el bronce; únicamento se permitía llevar el ce­
mento. Durante el resto de la tarde pudo circular el pú­
blico en la plaza de Vendóme para contemplar los restos 
de la columna.

Ayuntamiento de Madrid



C'i ülí ¡SPA A ; Doiuingo 21
F,1 ¿rgaao Mcial deLliotel de Ville celebra ea estos 

términos la hazaña llevada á cabo por la Commune: '
: «La fecha dól 2tíde Floréal gériV gloriosa en la histo­

ria, porque consagra nuestro rompimiento con el mili­
tarismo^ esa sangrienta üégácion de todos los derechos 
del hombre. ; i . , '

La .Comínune de Paris tenia el deber de echar abajo 
ese símbolo del despotismo y lo ha cumplido. Así íle- 
muestra que coloca el derecho-por cima déla fuerza y 
que prefiera la justicia al homicidio, aun cuando este 
sea triunfante.» •'

Es hasta donde puede llegiir el estravío de la pasión 
política. .

, En el sitio que ocupaba la columna derribada había 
antiguamente una estatua ecuestre de Luis XIV, que 
fué derribada por los descamisados cuando la revolución 
francesa, y el sitio permaneció vacante hasta 1806, en 
cuyo año determinó Napoleón consagrarlo á la memoria 
eterna.de-la campaña del año-anterior que coronó su 
gloria con AusterliU. El 18 de Agosto se colocó la pri­
mera piedra y el''Hlóriumentü'faé acabado exactamente 
á los cuatro años  ̂sieuJo los^arqjuitectos de él Lepere y 
Eoudoin. Los bajos'•relieves,'principal belleza de la co­
lumna, fueron Vifcilrdois por Láinay.

■ Los cimientos 'són los' mis'moé qtíe sirvieron para la, 
estátua de Luis KIV y'tíeneii .30 pies dé-profundidad. 
La'columna erá del órdén dórico'y era 'de piedra, rodea­
da de-425 placas do bronce cón'bajdá fétieves qué forma­
ban la hiytüriu completa déla Campaña de 1805. El bron­
ce pesaba 1.800.OOO libras y era él metal dé 1.200 caño- 
des cogidos en Uim y Viena. La altura total de la co­
lumna era déd32;piés;i;rbs piii^adas, y sé subía al es- 
tremé por' uná ééCalérá espiral de' 176' escalones.

La Commune ha nombrado una comisión militar 
que.sustitnya á la que exiétia anteribrmehfe. Dicha co­
misión se compondrá de los señores 'Ardold, Avrial, 
Johnárdy Iredon .y Vartin-.

Ha nombrado áHenrijefe del estado mayor del mi-' 
nisterio de laGuerraj y á MathieU comandante de las 
fuerzas estacioñadab entré Point-du-Jouf y la puerta dé 
Wagram.

Se obliga á todo artesano de mas de 40 años de edad 
á trabajar en las .obras de. defensa de la ciudad,' con el 
liaber diario, de 3 francos 15 céntiraosj'próximamente 15 
reales. .i. ' '

.El periódico ¿«-Féüysiw-dice que Delescluze ha po­
dido arreglar sus diferencias con el comité central.

El batallón 144 de la Guardia nacional sedentaria, 
se resistió á salir de París en la tarde del 15 al pasár­
sele la orden de marchar á lyry para batir á los versa- 
lleses.

Escenas como estas van repitiéndose á menudo; si 
es cierto qué sobran-los que con' heróico valor defienden 
la Commune, está fuera de duda que sobran los qué haft' 
pedido armas para jugar á los-soldados, y que cuando 
llega el moménto-de probar que lo son se resisten á la 
pelea. PAta castigará Ios-cobardes, eljefede la l2 .“'le- 
gion,'Jules-Montéis, ha -publicado la siguiente órden 
del diá, que hace referencia al- hecho estraórdínario dé 
haperse fbrmado Una compañía de mujeres’para hacer 
frente álüs-versalléSes.

Hé aquí la proclama:
-«Ciudadanos: Se os ha dado un gran' éjemplo; ciu­

dadanas, heróicaumujeres, inflamadas por la cauSa, han 
pedido al comité-de salud pública aripas para defender 
la Commune y á la república. Espero qué 'éste noble 
ejemplo despertará el valor de ciertos' hornbi'es. El co­
ronel comandante-de la }2.°- legion,'órgulloso y  feliz en 
poder hacer público semejante acto de heroísmo, ha de­
cidido la organización inmediata de la' pritnéra Compá- 
ñia de ciudadanas'Voluntarias, qúe marchará con nues­
tra legión contra el enemigoi. Para estimular el amoy 
propio de algunos cobardes, él'boronel comandante

ORDENA.
1. ® Todo individuo refraelario será desarmado pú­

blicamente, ante el batallón, por las ciudadanas volun­
tarias.

2. ® Después de desarmados, serán conducidos á la 
cárcel por \9.s .civdadatias que les hayan desarmado, 
como indignos de servir á la repúblicai

La primera ceremonia de este género se veriflcará 
pronto en la Avenue Daumesnil.

¡Viva la ,í7oJ»»«.»<3l ¡Viva la república!»

Los prusianos han ocupado á Ermont y Argenteuil. 
En este último pueblo tienen 2,000 hombres y dos bate­
rías de artillería.

El motivo de-este movimiento es que algunas bom­
bas de Montmartre han caído en el territorio de Ar- 
gentquU,. , . .  ,

He aquí íntegro el texto del tratado de paz entre 
Francia y Alemania:'

«Artículo 1.* La distancia de la ciudad de Bélfort es 
la línea de frontera, dal doráo fué propuesta en un prin­
cipio cuando, las negociaciones de Versallés y como se 
halla marcada en el mapa anejo al instrumento ratifica­
do del tratado de los preliminares de 26 de Febrero, se 
considera indicar la medida del rádio que en virtud de 
la cláusula de su- referencia del primer artículo de Tos 
preliminares debe quedar á la Francia con la ciudad y 
las fortificaciones de Belfort.

El gobierno aleman está dispuesto á ensanchar ese 
radio de manera que cpmprenda los cantones de Belfort, 
de D.elley de.Girom^gny, así como la parte occidental 
del cantón de Fontainoiial Oeste de una línea que se tra­
zará desde el punto en que el canal del Rhódano alRhin 
sale del canten de Delle al Sud de Moulienx le Ohateau 
hasta el límite del cantpn entre Bourg y Felón, donde 
esa linea se une al Este al cantón de Giromagny.

El gobierno aleman, no obstante, no cederá los ter­
ritorios arriba indicados, sino á condición de que la re­
pública francesa, por su parte, consienta en una rectifi­
cación de fronteras á lo largo de los límites occidentales 
de los cantones de Catenon y de Thionville que deja á 
la Alemania el terreno al Este de una líneá que parta 
déla frontera de Luxemburgo entre Houssigny y Re- 
dingesydejaudo á la Francia las aldeas de Thil y de Vi- 
llerupt, prolongándose entre Erronville y Aumetz, en­
tre Brieux y Lomeringen . y uniendo la antigua línea 
fronteriza entre Avril y Moyeuvre,

La comisión internacional de que se habla en el ar­
ticulo 1.® de los preliminares, pasará al terreno inme­
diatamente después del canje de las ratificaciones del 
presente tratado para ejecutarlos trabajos de incum- 
bencíaj y para forma el trazado de la nueva frontera, en 
conformidad á las disposiciones precedentes.

Art. 2.® Los súbditos franceses, originarios de los 
territorios cedidos, domiciliados actualmente en dichos 
territorios, que quieran conservar la nacionalidad fran­
cesa, gozarán hasta 1.® de Octubre de 1872, y mediante 
una declaración previa hecha á la autoridad competen­
te, de la facultad de trasportar su domicilio á Francia y 
de establecerse en ella, sin qúe ese derecho pueda ser al­
terado por las leyes sobre el servicio militar, en cuyo 
caso les será mantenida la cualidad de ciudadanos fran­
ceses.

Serán libres en conservar sus fincas, situadas en el 
territorio reunido á la Alemania.

Ningún' habitante de los territorios cedidos podrá 
ser perseguido, molestado ó requerido en su persona ó 
en sus bienes, en razón de sus actos políticos <5 milita­
res durante la guerra.

Art. 3.® El gobierno francés entregará al gobierno 
aleman los archivos documentos y registros relativos á 
administración civil, militar ó judicial de los terirrito- 
rÍ8 cedidos. Si algunos de esos títulos hubiesen sido sa.

T Í T T

gobierno

inania, en el |término de ̂ eis meses a , 
lié de las ratificaciones de este tra-.

cados de su lugar, serán sustituidos por el 
franeqs á petición del gobierno aleman.

Á rt/ 4.® *líi golJiprnó freces entregará al gobierno 
derñnperlo de Áíer' 
pohtar’desde él canje 
itado: _  , ... , . .

’í.^' ’ÉI importé Jé las'sumas depo.ritadas por los de- 
paftaménto^, los niunicipiqs y,..los p^tebl^imientos pú- 
bllcós dé los iérrftoriós cedidos.

2. ® ‘líl importe dé liis primnsJ^-euganchc y sustitu­
ción pertenecientes .á Tos militares y marinos origina­
rios dé los térritórios cediJos que hayan optado por la 
nacionalidád’alemana.

3. ® El importe de las lanzas de los empleados admi­
nistradores dél Estado.

4. ** El itnpórte dé las sumps entregadas por consig- 
naéibhes júdíciálés, por efecto dp, medidas adoptadas por 
las autoridades administrativas ó judiciales en los terri­
torios cedidos.

Aft. 5.® Las dos naciones gozarán de igual trato e n , 
lo quejsé refiere á la ná'vegacion sobre el Mosela, el ca­
nal del Mame ál Rhin, él canal del Rhódann al Rhjn, el 
canal dpi Sarre y las aguas sayegables que comunican 
con esas'vVs de .navegación. Se ponservjw'á el derecho 
de flotación.

Árt; 6 ® Siendo las altas partes contrptantc.s de opi­
nión de "qué las efreunseripciones diocesanas de. los ter­
ritorios cedidos al imperio aleman deben coincidir con 
la nueva' frontera "determinada por el art. 1.® de este 
tratado, se concertarán inmediatamente después de la 
ratíiicácioñ de éste sobre las medidas que hayan de 
adoptarse ál efecto.

Lns comunidades pertenecientes, bien sea á la igle­
sia reformada, ó á la confesión de Augsburgo, estable­
cidas en los téÍTitorios franceses^ cesarán de depender 
del consistorio superior y dél  ̂ director residente pn 
Strasburgó'. Las cómunidades israelitas de los territo­
rios situados al Este de la nueva frontera, cesarán de 
depéhder del consistorio central israelita residente en 
París. . ;

Art. 7.® El pago dé 500 millones de francés se efecr 
tuará en loS treinta dias (júé sigan al restableciinientp 
dé la autoridad del gobiefno fráucés en lá  ciudad de 
París '' .. . ■ ■

Se pagarán l  .OOámillones eii el curso del año y 500 
millones en 1 dé Mayó de 1872. Los tres últimos m i-. 
llares de Inillonés serán pagados en 2 de Marzo de 1874, 
segnn se estipuló en el tratado de'paz prélíminar, Desde 
el 2 de Marzo de! ebrriente año se:-án pagados los inte­
reses de ésos 3.00Ó mílí'ónes de francos en cada año, el 3 
de Márzo, á razón dé'5 por 100 al año.

Toda suma pagada con anticipación de los trep últi­
mos'ráiüares dé millones dejará de devengar intereses á 

i contar desde el día del pago efectuado.
Los pa^ósno'podrán hácersé sino en las principales 

ciudades mércantilés de Á¡e|inanLa, y se harán en metá­
lico, oro ó pláta, en billetes del Banco de Inglaterra, del 
de Prusia, del Banco real de los Países-Bajos, del Banco 
nacional de|Béígica, en'pagárés ó letras dé cambio ne­
gociables de primer Ófden, valor corriente.

Habiendo'fijado el gobierno aleman en Francia el Va­
lor del thaler prúsiano en 3 francos 75 céntimos, el go­
bierno francés acepta la conversión de las monedas de los 
dos países al cambio indicado.

El gobiém'o francés informará al gobierno aleman 
cpn tres méées de antióipación, dé todo pago que haya 
di hacer á laúCajás del imperio aleman.

i Después del pago de los primeros 500 millones y de 
lá ratificación'del ti^átado dé paz definitivo, losdeparta- 
mjento's dél Sótnmé, dd Sena inferior y del Euro serán 
evacuadós “án cuanto se hallen ocupados todavía por las 
trbpáéalemanas. ' ' ■ i

' La eVácuacibn dé loé departamentos deíÓise, de Se­
na yOisé,- de Sena y Maiú'e y del Sena, asi como de los 
fuertes de París, tendrá lugar tan pronto como el go­
bierno aleman juzgue el restablecimiento del órden, así 
en Francia como en Patíá, suficiente para asegurar la 
ejécucion de los compromisos contraidos por la Fran­
cia.

 ̂ En todos los casos ésa evácúacion tendrá lugar cuan- 
da sea pagado él tefeéf médio' ñaillár de millones.

I '• Las tropas alemanas, én interés de su seguridad,
I tehdrán á su disposición lá zona neutral situada entre la 
} línea de demarcación alemana y el recinto de París so- 
t brb la orilla derecha del Sena.
i ' Las estipulaciones del -tratado de 26 de Febrero rela- 
i'ti'ías á lá ocupación de los territorios franceses después 
I del pago de los 2.000 millones, quedarán vigentes. Nin­

guna de las deducciones que el gobierno francés tenga 
derecho á-hacer, podrá efectuarse eu el pago de los pri- 
méros 500 millones. '
' Art. 8.® Las tropas alemanas continuarán abste- 

ni^ndose de hacer requisas en especie ni en dinero en 
lo4 territorios ocupados. Siendo esta Obligación de su 
parte correlativa con las obligaciones eontraidas para 
suimanuteneion'por el gobierno francés; en el caso en 
qué ú pesar délas reclamaciones reiteradas del gobierno 
alcúnan se retrase el gobierno francés en cumplimiento 
de ¡dichas obligaciones, las tropas alemanas tendrán de- 
redlio á procurarse lo que necesiten, estableciendo im 
puestos y haciendo requisas en los departamentos ocu- 
paflos, y aun fuera de estos, si sus recursos no fuesen 
suficientes.

¡Relativamente á la alimentación de las tropas ate­
m bas, se mantendrá el régimen vigente en la actuali­
dad hasta la evacuación deÚOs fuertes de París.

!En virtud del convenio de Ferriere de 11 de Marzo 
1871, las reducciones indicadas por este convenio se- 

rád llevadas á ejecución después de la evacuación de los 
fuertes.

¡Luego que el efectivo del ejército aleman quede re - 
duéido á menos de 500.006 hombres, se tendrán en cuen­
ta las reducciones efectuadas por bajo de ésa cifra para 
estp-blecer una disminución proporcional en el precio de 
sostenimiento de las tropas pagado por el gobierno 
francés.

Árt: 9.® El tratamiento escépcional concedido ac- 
tua*lrnente á los productos de la industria de los territo­
rios cedidos para la importación eu Franci-a, será man­
tenido por seis meses desde el 1.® de Marzo en las con­
diciones arregladas con los delegados déla Alsacia. '

Art. 10. El gobierno aleman continuará haciendo le- 
gr^ar los prisioneros de guerra, poniéndose de acuerdo 
con el gobierno francés., Este enviará á sus casas los 
prisioneros que estuviesen cumplidos. En cuanto á los 
qué no han acabado todavía su tiempo de servicio, se 
retirarán detrás dél Loite. Queda entendido que el ejér­
cito de París y de Versállas, después del restablecimien­
to (le la autoridad del gobierno francés en París, y hasta 
la evacuación dé los fuertes por las tropas alemanas, no 
escederá de 80.000 hombres. Hasta esa evacuación, el 
gobierno no podrá hacer concentración alguna de tropas 
sobre la orilla derecha del Loire; pero dará las guarni- 
cioues regulares de las plazas situadas en esa zona, se­
gún las nece.sidades de la conservación del órden y de la 
paz pública.

Confor.me se vaya efectuando la evacuación, los jefes 
de los cuerpos convendrán juntos eu una zona neutral 
entre los ejércitos de ambas naciones.

Sin dilación alguna serán dirigidos 20.000 prisione­
ros sobre Lyon, á condición de que serán enviados in­
mediatamente á Argelia, después de organizados, para 
ser empleados en aquella colonia.

Art. 11. Habiendo quedado anulados por la guerra 
los tratados de comercio con los diferentes Estados de 
Alemania, el gobierno francés y el gobierno aleman to­
marán por base de sus relaciones comerciales, el régimen 
de tratamiento recíproco bajo el pié de la nación mas fa­

vorecida. Se comprenden en e.sta regla los dereclios de 
entrada y salida, el tránsito, las formalidades aduane­
ras, la admisión y el tratamiento de los súbditos de las 
dos naciones así como de sus agentes.

Sip embargo, serán esceptuados de dieha'  ̂ regla ios  ̂
favore.s que una dé las partis eyutratantes haya conce- 
dido ó conceda poj'. tratados de comercia á otros E.íta- 
dos que los que se citan á continuación: Inglaterra, Bél­
gica, Paises-Bajoa, Suiza, Austria y Rusia.

Los tratailos de navegación, así como el convenio 
relativo al servicio internacional de ferro-carriles en sus 
relacioues con la aduana, y el convenio pare la garantía 
recíproca de la propiedad de las obras de ingénio y de 
arte serán restablecidos en vigor.

Con todo, el gobierno francés se reserva la facultad 
de establecer sobre los buque alemanes y sus cargamen­
tos derechos de tonelaje y de bandera, bajo la condición 
de que esos derechos no sean mas* altos rpie los que gra­
van á todos los buques y cargamentos de las naciones 
arriba mencionadas.
, Art, 12. Todos los alemanes espulsados conservarán 
el goce pleno y cabal de todos los bienes qué hayan ad­
quirido eu Francia.

Aquellos alemanes que hubie-sen obtenido la autori- 
za<úon exigida por. las leyes francesas para fijar su do­
micilio en Francia serán reintegrados eu tolos sus de­
rechos, y podrán por consiguiente establecer .su domici­
lio en el territorio francés.

El tiempo estipulado por las leyes francesas para ob­
tener la neutralización, se considerará como no inter­
rumpido por el estado de guerra para las personas que 
se aprovechen de la facultad antes mencionada dé vol­
ver á Francia en un plazo de seis meses, desde el cange 
de las ratificaciones de este tratado, y se tomará en 
cuenta el tiempo trascurrido entre su espnlsion y su re­
greso al territorio francés, como si nunca hubiesen de­
jado de residir en Fr,incia.

Las condiciones aquí mencionadas serán aplicadas 
en perfecta reciprocidad á los súbditos franceses residen­
tes, o que deseen residir en Francia.

Art. 13. Los buques alemanes que estuviesen con­
denados por tribunales de presas antes del 2 dé Marzo 

. de 1871, serán considerados como condenados definiti­
vamente.

Los que no estuviesen condenados á la fécha indica­
da, serán devueltos con el cargamento >n lo que exista 
todavía. Si no puede hacerse la restitución de los bu­
ques y el cargamento, su valor fijado con arreglo al pre­
cio de venta, será entregado á sus propietarios.

Art. 14. Cada una de las dos partes contratantes 
continuará en su territorio las obras emprendidas para 
canalizar el Mosela.

Los intereses comunes de las partes.separadas de los 
dos departamentos del Meurthe y del Mosela serán li­
quidados.

Art. 15. Las altas partes contratantes se compro- 
; meten á hacer estensivas á los súbditas respectivos las 
medidas que puedan conceptuar útil adoptar en favór 
de aquellos de sus uacionalee que por efecto de los su- 

: cesos de la guerra se hubieseu visto eh la imposibilidad 
■de acudir en tiempo útil á la guarda ó á la conservación 
de sus derechos.

Art. 16. Los dos gobiernos, francés y aleman, se 
compromete recíprocamente á hacer respetar y conser­
var las sepulturas de los soldados enterrados en sus ter­
ritorios respectivos.

Art. 17. El reglamento de los puntos accesorios so­
bre (jue debe establecerse acuerdo á consecuencia de 
este tratado y del tratado preliminar, serán objeto de 
negociaciones ulteriores, que tendrán lugar en Franc­
fort.

Art. 18. Las ratificaciones del presente tratado por 
la Asamblea nacional y por el jefe del poder ejecutivo 
de la república france.sa de una parte, y de la otra por 

. S. M. el emperador de Alemania, serán canjeadas en 
Francfor en el término de diez dias ó antes si fuese po- 

I sible.
I Hecho en Francfort á 10 de Mayo de 1871.»
■ Siguen varios artículos adicionales sobre las condi- 
1 clones creadas á la compañía de ferro-carriles del Este 
i y estipulandü eu particular que el gobieruo aleman pa- 
; gará al gobierno francés por la cesión de los derechos de 
: propiedad de la red de ferro-carriles situada en las pro- 
! vinciás cedidas la suma de 325 millones de francos. Es- 
! ta suma deberá deducirse de la indemnización de guerra 

estipulada en el art 7.®
I La cláusula tercera de los artículos adicionales es 
I relativa al territorio de Belfort, y dice así: 
j «La concesión del territorio alrededor de Belfort con- 
i cedida por el gobierno aleman en el art. 1.® del presente 
i tratado en cambio de la rectificación de frontera pedida 
! al Oeste de Thionville, se aumentará con los pueblos si- 
¡ guienteS:

¿ougemont, Leval, Petite-Fontaine, Romagny, la 
Chapell-sous-Rougeinont, Augest, Vauthier-Mont, la 
Riviere, la Grangq, Reppe, Fontaine, Frai.s, Fousse- 
magne, Cimetieres, Montreaux-Chateaux, Bretagne, 
Chavannies-les-Ghavannette y Suarce.

El camino de Giromayny á Remiremont que pasa 
por el valle de Alsacia, quedará de la Francia en todo 
su trayecto y servirá de límite en la parte que se lialia 
situada fuera del cantón de Giromany.»

SECCIO N ’ O FÍCSA L,
Por el ministerio de la Guerra se han espedido dos 

decretos, uno reIe'«ando al teniente general D. José Ma- 
kepna y Muñoz del cargo de capitán general de Anda­
lucía y Estremadura, y otro nombrando para dicho 
cargo al teniente general D . Leoncio Rubín y Oroña.

'Precedido de una esposicion se publica un decreto 
por el ministerio de Marina, cuya parte dispositiva es 
como sigue: ,

«Artículo 1 ® Se hace estensivo á los brigadieres de 
la armada exentos de servicio el derecho que para los 
de éjército consigna en sus artículos 3.® y 4.® el decreto 
de Jió de Marzo último, espedido por el ministerio de la 
Guerra; pero será condición indispensable que hayan 
cumplido 62 años de edad y 40 de servicios, con abonos 
de bampafla en cla.se de oficial, en consonancia con lo 
establecido en el art. 10, capítulo 4.", tít. 1.® de la ley 
de ascensos en la armada de 15 de Diciembre de 1868.

Art. 2.® Igual derecho se concede á los capitanes de 
navio de primera clase y brigadieres de ambas escalas, 
activa y de reserva, al cumplir las mismas condiciones 
de tiempo de servicio.

Art. 3.® Queda vigente para los capitanes de navio 
de primera clase y brigadieres de la armada en toda con­
currencia del servicio con brigadieres del ejército, aun 
cuando no hayan cumplido las condiciones espresadas 
en el artículo anterior, lo que respecto á consideracio­
nes y derechos as'gnados á los repetidos brigadieres del 
ejército determina el art. 11, capítulo 4.®, tit. 1.® de la 
vigente ley de ascensos en la armada.

—Contiene además el diario oficial los siguientes 
apéndices al presupuesto de 1871—72—

A p é n d ic e  l k t b a  C.
Jíiises del impuesto sobre los derechos reales y sobre la 

trasmisión de bienes muebles por acto solemne.
l .“ Contribuirán al impuesto sobre los derechos 

reales: la trasmisión de la propiedad ó la del u.sufructo; 
la trasmisión, constitución, modiflc.acion ó redención de 
cesos y de pensiones sobre bienes inmuebles, y en gene­
ral todos los actos y contratos sujetos hasta ahora al 
impuesto sobre las traslaciones de dominio.

Contribuirán asimismo al impuesto sobre los dere­
chos reales: la trasmisión, constitución, reconocimiento

ó modifl'’acion de los derechos de uso ó do habitación; : 
la ti'.'.smi.sion, caastitu -ion, reconocimiento, modifica- j 
don ó .e.stifuaau le l .s servidumbres reales y de'cual­
quier otro, derecha, real; la tr.iSinisiuo, cousticuciou, rc- 
cou-.*ciraicnto, luadirtcadonó csliuciou de la hipoteca, y 
la trasmisión ó'canstitucioa de arrcudamieuto.s de bie­
nes inmuebles por sois ó ma.s añ >.s, y de aquellos en que 
se anticipeu tres ó mas aiiuuiidudcs.

2. “ Oontribuiráu al impuesto subre la trasmisión de 
bienes muebles por acto solemue: la que de ellos se ve­
rifique por causa de muerte, sujeta hasta ahora al im- 
pue.sto sobre las traslaciones de dominio, y además las 
que tengan lugar de hecho ó de derecho por actos judi- 
dalcs y admiuistrativus, ó por contratos escriturarios 
no hipotecarios eu que se adjudiquen, declaren, reconoz­
can ó trasmitan perpetua, indefinida, temporal, revoca­
ble ó irrevoeablemeute á favor de alguno cantidades en 
metálico, efectos públicos ó comerciales, frutos, y en ge­
neral toda clase de bienes muebles 6 semovientes.

3. “ Queda subsistente y como base de ia.s nuevas ta­
rifas la establecida para el impuesto sobre las trasla­
ciones de dominio por leyes anteriores, y últimamente 
por la de presupuestos de 1867-68. Los actos y contra­
tos sujetps á diefio impuesto contribuirán por ella cual­
quiera que sea la fecha en que se haya devengado el 
impuesto.

La trasmisión del usufructo satisfará la mitad de lo 
que corresponda á la propiedad en la escala respectiva 
al título ó concepto traslativo.

El uso y la habitación la mitad que el usufructo en 
la propia escala.

Las servidumbres reales el 3 por 100 de su valor si 
se constituyen por,contrato ó por acto judicial, y el tipo 
de imposición correspon :iente á la propiedad en la es­
cala de Las herencias si se constituyen por testamento.

La trasmisión, constitución, reconocimiento, modi­
ficación ó extinción del derecho de hipoteca satisfará 
el 1 por loo de su valor.

La trasmisión ó constitución de los arrendamientos 
á que se refiere la base 1.® satisfará 0*20 por 100 de su 
valor total.

La trasmi.sion de bienes muebles por causa de muer­
te contribuirá por la tarifa de la ley de presupuestos 
de 1867-68.

La que se verifique por acto judicial ó por contrato 
escriturario entre vivos el 1 y medio por 100 si fuese per­
petua, y el medio por 100 si fuese efecto de mutuo ó de 
otro concepto temporal revocable.

4. “ . La estimación de las servidumbres reales para 
los efectos del impussto será, por regla general, la que 
las.partes le consideren. Si la administración no la cre­
yere justa ólas partes no lijasen valor, se entenderá que 
equivale al 5 por 100 del predio dominante, ya sea la 
servidumbre de necesidad ó utilidad, ó bien de lujo ó de 
recreo.

5. ® Satisfará en todo caso el impuesto el que adquie­
ra ó recobre el derecho gravado, y aquel á cuyo favor se 
reconozcan, trasmitan, declaren ó adjudiquen bienes 
muebles ó semovientes. En los arrendamientos corres­
ponderá por lo tanto aquel deber al arrendatario ó colo­
no sin perjuicio de las reclamaciones á que se crevera con 
derecho.

6. ® Quedan exentas del impuesto: la constitución de 
la hipoteca cuando se verifique en garantía de la admi­
nistración ó recaudación de fondos ó valores de la Ha­
cienda pública: la estincion del mismo derecho real cuan­
do tenga lugar por refundirse la propiedad en el acree­
dor hipotecario: la de las servidumbres personales por 
reunirse en la propiedad: la de las servidumbres reales 
por desaparición ó demolición del predio dominante ó 
del sirviente, ó por reunión de los dos.- la del arrenda­
miento por volver al dueño ó usufructuario la libre dis­
posición de la cosa arrendada.

Continuarán exentas las sucesiones directas por tí­
tulo universal y por título singular, cualquiera que sea 
la fecha en que .se hayan causado.

Continuarán exentas también las aportaciones á la 
constitución y la disolución de las sociedades de crédi­
to en la forma establecida por la ley de presupuestos de 
1869-70.

Se confirman asimismo las exenciones á favor de los 
actos y contratos en interés de la beneficencia general y 
de la instrucción pública, y todas las establecidas en ab­
soluto ó temporalmente por leyes especiales.

Los derechos reales que se hallen on el momento de 
regir esta ley constituidos ó inscritos no están sujetos 
al impue.sto; pero lo satisfarán los que siendo por tiem­
po determinado se prorogasen tácita ó espresamente.

Las herencias y legados en favor del alma del testa­
dor ó de la de otras personas pagar-án como herencias ó 
legados en propiedad, según el grado del parentesco del 
heredero fiduciario ó cumplidor, con cualquiera título ó 
denominación de la última voluntad.

Todas las demás exenciones relativas al impuesto de 
traslaciones de. dominio no mencionadas en esta ley que­
dan derogadas.

7. ® La legislación civil de Castilla será la única apli­
cable en las cuestiones que puedan surgir con motivo 
del impuesto hipotecario.

8. ® Quedan subsistentes para el impuesto sobre los 
derechos reales y sobre la trasmisión ae bienes muebles 
los plazos para la presentación de documentos y pago 
del impuesto establecidos por las disposiciones relativas 
al de traslaciones de dominio.

Asimismo se declaran en vigor las penas señaladas 
por la ley de presupuestos de 1867-68. Los ;jue incurrie­
ren en ellas, aunque por circunstancias estraordinarias 
sean relevados, satisfarán en todos los casos el 6 por 100 
de interés anual por razón de demora.

No se concederán perdones generales de multas sino 
en virtud de una ley.

9 . ® La administración puede obligar por medio de 
apremio á la presentación de documentos ó de declara­
ciones • de valores cuando haya trascurri..o el plazo 
legal.

Puede asimismo proceder á la comprobación de los 
valores declarados al impuesto por medio de tasación 
pericial en que intervenga el contribuyente y dirima un 
tercero en discordia nombrado por sorteo entre los de su 
clase.

La acción administrativa de comprobación prescribe 
al año de la presentación de los documentos á liquidar 
cuando estos son públicos y solemnes. El gobierno fija­
rá en los reglamentos los casos en que deba procederse 
á la comprobación, y los en que corresponda sufragar 
los gastos de tasación al contribuyente ó á la adminis­
tración.

10. Los notarios públicos y los escribanos actuarios 
quedan obligados á remitir á la liquidación del impues­
to en los plazos legales nota de los documentos que 
autoricen y se refieran ú actos ó contratos sujetos al 
impuesto, y á espedir las copias que la administración 
exija de los que no lo hubieran sido en tiempo hábil. La 
tra,«gresion á este precepto los sujeta á las penas que al 
efecto se señalen.

11. Queda susbsisteate al arancel de liquidación es­
tablecido para la del impuesto de traslaciones de domi­
nio por la ley de presupuestos de 1869-70.

12. El gobierno organizará las oficinas de liquida­
ción del impuesto en cada partido judicial. Los liquida- 
ñores del impuesto, registradores fiscales, percibirán 
como honorarios los que devenguen con arregla al aran­
cel de liijuidaciun y demás la retribución que el gobier­
no señale en concepto de derecho especial donde lo crea 
necesario.

13. Se crea un cuerpo especial letrado de liquidado­
res del impuesto y registradores fiscales dependiente es- 
clusivamente del ministerio de Hacienda. Pertenecerán

á él IwS antiguos contadores de hipotecas que en virtud 
de la ley de 29 de Mayo de 1868 hayan conservado la li - 
(juidaciou y renunciado á la indemnización que pueda 
eorre-sponderles por sus oficias; pero habrán de atener.se 
á la organización y deberes que al cuerpo se asigna.

Los individuos de dicho cuerpo tendrán las conside­
raciones de empleados públicos, á escepcíon de los dere­
chos de Monte-Pio.

14. El ingreso en el cuerpo especial de liquidadores, 
será por concurso sin exámen, previa justificación de la 
cualidad de Licenciado en Jurisprudencia ó en Derecho 
civil. Serán causas de preferencia, por el órden que se 
establece, haber servido en el cuerpo de oficiales letra­
dos de Hacienda pública, en la administración económi­
ca, en el registro de la propiedad y en las carreras ju­
dicial, fiscal y notarial.

El ascenso y salida del cuerpo solo podrá tener lugar 
con arreglo a las condiciones, que fijen los reglamentos, 
y que serán análogas á las que rigen para los demás 
cuerpos periciales dependientes del ministerio de Ha­
cienda.

15. El gobierno procederá á la ejecución de la pre­
sente ley por medio de decretos y disposiciones regla­
mentarias, redactándolas tarifas y aplicando al impues­
to que se establece las relativas al de traslaciones de do­
minio, con las aclaraciones, modificaciones y derogacio­
nes que la esperiencia haya aconsejado.

Madrid 16 de Mayo de 1871 —Moret.

A p é n d ic e  l e t r a  I.
Base 1.® Se establece un derecho de timbre sobre to ­

dos los documentos que tengan por objeto transacciones 
mercantiles, trasmisión de valores, reconocimianto de 
créditos, recibo de cantidades ó pagos de cualquier 
clase.

Base 2.® Este derecho se satisfará:
1 Mediante el empleo de papel sellado.
2. ® Por el timbre en seco.
3. ® Por el timbre ó sello que se emplee en la Jocu- 

mentacion.
Base 3.® Las penas en que incurran los contravento­

res á las disposiciones referentes al timbre y sello serán 
la nulidad y la multa según los respectivos casos.

Madrid 16 de Mayo de 1871.—El ministro de Hacien­
da, Moret.

GACETILLAS.

{ Diúlogo de actúa lidaal.
*

—Vamos, amigo mió, preguntaba un sugeto á un 
ex-ministro de Hacienda; ¿qué opina Y. de los proyec­
tos del jóven economista?

—No me pregunte V.; yo nada entiendo; desde que 
los niños de escuela se han metido á hacendistas, me 
he dedicado á aprender música.

No va descaminado el ex-ministro de Hacienda; hoy 
se administra la nación eu verso; dia llegará en que se 
administre en solfa.

Vinos del reino y estranjeros.
El esquisito vino de los grandes de España, de la 

Sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 
Depósito central en Chamartin de la Rosa.—Sucursal, 
en Madrid, Preciados, 4.

BOLSA DE M k m i ü  DEL DIA 20.

FONDOS PUBLICOS.

3 por 100 consolidado.
Id. pequeños.
Id. fin corriente.

27-25 
27-40 
27-15 
33-75 
00-00 00-00

Deuda material.................................  00-00

Id. exterior................
3 procedente diferido . 
Id. fin de mes.

ULTIMOS PRECIOS.

del 19. del 20.

Id. personal.
Billetes hipotecarios...........
Id. segunda serie................
Banco de España.................
Bonos del Tesoro.................

FERRO-CARRILES.
Obligaciones 2.000...............
Id. nuevas............................
Id. de 20.000......................
Id. nuevas............................

CARRETERAS.
Abril de 1850...................................
Agosto de 1852...............................
Julio de 1858.................................... .

CAMBIOS.
Lóndres á'90 d. f..............................
París á 8 d. v....................................

24-00
OO-flO
98-80

159-00
77-00

51-60
51-00
51-1000-00
00-00 
64-00 00 00
50-0000-00

27-15 
27-25 00-00 
33-50 00-00 00-00 00 00 
24-00 00-00 
98-80 

159-00 
78-10

51-50
51-10
50-9000-00
00-00
00-00
55-00

50-0500-00

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo dol dia.
Santa María de Socors.
CULTOS.—Se gasa el jubileo de Cuarenta horas en' 

la iglesia de Monserrat.
Visita de la Córte do María. —Nuestra Señora de 

la Buena -Dicha en su iglesia ó la de las Viñas en Ita­
lianos.

ESPECTACULOS.

ESPAÑOL.—A las nueve. — El pañuelo blanco.— 
No la hagas y no la temas.

ZARZUELA.—A las cuatro y media.—Un viaje á 
Biarritz.—La Correspondencia de España.

A las nueve.—Función 64 de abono.—Turno 1.®— 
El molinero de Subiza.

CAMPOS ELISEOS.—El Frenesí submarino, socie­
dad de baile.—Gran baile campestre de cuatro á siete de 
a tarde.

En el teatro de Rossini, á las cuatro,—Sensitiva.— 
Canto de ángeles.

ALHAMBRA.— Centro artístico-literario. — A las 
nueve.—D. Fernando el Emplazado.

TEATRO Y CIRCO DE MADRID.—A las ocho y 
media.—F. 16 de abono.—Turno l.°.—Los Amores del 
diablo.

CIRCO DE PRICE (paseo de Recoletos). — A las 
cuatro y á las nueve de la noche.—Gran función de ejer­
cicios ecuestres y gimnásticos.

j MADRID.—1871.
I
I lUFUHTA DB J08Í eABOÍA., 4 CBrgO ds J. BOM. 

MteBillB ds iM ImgtlM, 8.

Ayuntamiento de Madrid




